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MARIA AMILMA VILLA TORO 
Abogada 

La Dorada, 25 de octubre de 2019 

Señor (a) 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL -REPARTO 
La Dorada, Caldas. 

MARIA AMILBIA VILLA TORO, mayor de edad, con domicilio en La Dorada, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.725.095 expedida en 
Manzanares, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional Nro. 28.885 del Consejo 
Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del BANCO POPULAR S.A. 
Nit.:8600077389, sociedad anónima, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 
D.C., constituida corno entidad bancaria, conforme se acredita con el certificado 
sobre existencia y representación, expedido por la Superintendencia Financiera, 
según poder que me ha conferido el doctor JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA 
con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía número 79239652 de Bogotá, en su condición de apoderado general 
de la entidad, de acuerdo al poder a ella conferido por el Vicepresidente de Crédito 
y Riesgo del Banco Popular, doctor GABRIEL JOSE NIETO MOYANO„ contenido en la 
escritura pública número 0114 del 18 de enero de 2019 de la Notaría Cuarenta y 
Ocho (48) de Bogotá, concurro a usted con el fin de PROMOVER PROCESO 
EJECUTIVO, contra el señor SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía 12138821, con domicilio en La Mariquita, 
Tolima. 

Como acepto el mandato, solicito me sea reconocida personería y, en ejercicio de 
la misma, formulo la demanda correspondiente, previa relación de los siguientes: 

I. 	HECHOS: 

1. El señor SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, el diez (10) de abril de 2018, 
en La Dorada, suscribió a favor del Banco Popular, el pagaré No. 
392031700W362 para crédito en la modalidad de LIBRANZA, por la cantidad 
de OCHENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($85.535.304) moneda corriente, que recibió a 
título de mutuo con intereses. 

1.1.1. En el referido pagaré constan las condiciones en que fue 
aprobado el crédito, así: 

Intereses de plazo a la tasa del 14,57%, efectivo anual, 
equivalente a una tasa nominal anual mes vencido, 
del 13.68%, pagaderos conjuntamente con la cuota 
de amortización de capital. 

1.1.1.2. 	Intereses de mora, a la tasa máxima legal permitida. 

1.1.2 	La amortización del capital y el pago de los intereses, se pactó 
en NOVENTA Y SEIS (96) cuotas mensuales iguales de $1.504.755 
moneda corriente, cada una, pagadera la primera el día cinco 
(5) de agosto de 2018, la segunda, al mes inmediatamente 
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siguiente, y así sucesivamente sin interrupción hasta completar el 
pago total de la deuda. 

1.2. 	El referido crédito lo otorgó el BANCO POPULAR al deudor, con garantía de 
los sueldos y prestaciones sociales, que devenga como empleado de la 
Policía Nacional, cuyo pago se efectuaría a través de la Pagaduría de esa 
institución. 

2. 	En la actualidad el obligado adeuda del pagaré los siguientes valores: 

CUOTAS VENCIDAS: (CAPITAL e INTERESES DE PLAZO): 
PAGARE No. 39203170000362 

2.1. QUINIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
($516.431) moneda corriente, como capital de la cuota de 
amortización vencida e105 de febrero de 2019. 

2.1.2. NOVECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
($908.230) moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, 
liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, 
causados entre el 06 de enero y el 5 de febrero de 2019. 

2.1.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de febrero de 
2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2.2. QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 
($522.614) moneda corriente, como capital de la cuota de 
amortización vencida el 05 de marzo de 2019. 

2.2.2. NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
VEINTISEIS ($935.326) moneda corriente, como INTERESES DE 
PLAZO, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de 
capital causados entre el 06 de febrero y el 5 de marzo de 
2019. 

2.2.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de marzo de 
2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2.3. QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS ($528.869) moneda corriente, como capital de la cuota 
de amortización vencida el 05 de abril de 2019. 

2.3.2. NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
NUEVE PESOS ($929.369) moneda corriente, como INTERESES DE 
PLAZO, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de 
capital, causados entre el 06 de marzo y el 5 de abril de 2019. 

2.3.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 

Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas 	Tels.: 8573100-8573532 Cel. 310-8403963 	Email: amilblavIlla4@gmall.com  
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Financiera de Colombia, causados desde el 06 de abril de 
2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2.4. QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS 
PESOS ($581.416) moneda corriente, como capital de la cuota 
de amortización vencida e105 de mayo de 2019. 

2.4.2. NOVECIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
NUEVE PESOS ($923339) moneda corriente, como INTERESES DE 
PLAZO, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de 
capital, causados entre el 06 de abril y el 5 de mayo de 2019. 

2.4.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de mayo de 
2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2.5. QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ($588.044) moneda corriente, como capital de la cuota 
de amortización vencida el 05 de junio de 2019. 

2.5.2. NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
($916.711) moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, 
liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, 
causados entre el 06 de mayo y el 5 de junio de 2019. 

2.53. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de junio de 
2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2.6. QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y SIETE PESOS ($594.747) moneda corriente, como capital de la 
cuota de amortización vencida el 05 de julio de 2019. 

2.6.2. NOVECIENTOS DIEZ MIL OCHO PESOS ($910.008) moneda 
corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por la entidad, 
sobre el saldo insoluto de capital, causados entre el 06 de junio 
y el 5 de julio de 2019. 

2.6.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de julio de 2019 
hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2.7. SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($601.528) 
moneda corriente, como capital de la cuota de amortización 
vencida el 05 de agosto de 2019. 

2.7.2. NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS 
($903.227) moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, 
liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, 
causados entre el 06 de julio y el 5 de agosto de 2019. 
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MARIA AMIL8IA VILLA TORO 
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2.7.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de agosto de 
2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2.8. SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($608.385) moneda corriente, como capital de la cuota de 
amortización vencida e105 de septiembre de 2019. 

2.8.2. OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA 
PESOS ($896.370) moneda corriente, como INTERESES DE 
PLAZO, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de 
capital, causados entre el 06 de agosto y el 5 de septiembre 
de 2019. 

2.8.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de septiembre 
de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 
obligación. 

2.9. SEISCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 
($615.321) moneda corriente, como capital de la cuota de 
amortización vencida el 05 de octubre de 2019. 

2.8.2. OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIETOS 
TREINTA Y CUATRO PESOS ($889.434) moneda corriente, como 
INTERESES DE PLAZO, liquidados por la entidad, sobre el saldo 
insoluto de capital, causados entre el 06 de septiembre y el 5 
de octubre de 2019. 

2.8.3. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados 
a la tasa máxima legal fijada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, causados desde el 06 de octubre de 
2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

2. 	El deudor no ha cancelado las cuotas mensuales de amortización de 
capital e intereses de plazo, vencidas consecutivamente desde el 05 de 
febrero de 2019 hasta el 05 de octubre de 2019, por lo que el Banco 
haciendo uso de la cláusula aceleratoria del plazo, contenida en el pagaré, 
declaró de plazo vencido la obligación, para el caso de incumplimiento en el 
pago de una o más cuotas de capital e intereses, circunstancia que autoriza 
al acreedor para demandar el cobro de la totalidad del saldo Insoluto y 
solicitar el pago de intereses de mora, sobre el saldo aún no vencido, a partir 
de la fecha de presentación de la demanda, y además los intereses de mora, 
sobre las cuotas de capital que ya estuvieren vencidas a fecha de la 
presentación de la demanda, conforme a lo dispuesto en los artículos 1617 del 
Código Civil, 65 y 69 de la Ley 45 de 1.990. 

2.1.1. SETENTA Y SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($77.405.147) moneda corriente, 
correspondiente a las restantes cuotas de capital no vencidas a la 
fecha de presentación de la demanda. 

Cartera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas 	Tels.: 8513100-8S73532 Cal. 310-8403963 	Ernall: amilbiavilla4@gmalloom 
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INTERESES DE MORA: Sobre el capital con vencimiento acelerado, a la tasa 
máxima legal permitida, conforme a la fluctuación certificada por la 
Superintendencia financiera de Colombia, que se causen desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de esta demanda y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación. 
El pagaré que presento como base del recaudo ejecutivo, contiene 
obligaciones claras, expresas, líquidas y actualmente exigibles a cargo del 
obligado, de pagar cantidades determinadas de dinero que corresponde al 
importe de los mismos a favor del BANCO POPULAR S.A. 

II. PRETENSIONES: 

Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos, solicito al señor Juez, se 
sirva librar mandamiento de pago ejecutivo a favor del BANCO POPULAR yen contra 
de SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, por las siguientes sumas y sus intereses, 
así: 

CUOTAS VENCIDAS: (CAPITAL e INTERESES DE PLAZO): PAGARE No. 
39203170000362 

QUINIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($516.431) 
moneda corriente, como capital de la cuota de amortización vencida el 05 
de febrero de 2019. 

1.1. NOVECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($908.230) 
moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por la entidad, 
sobre el saldo insoluto de capital, causados entre el 06 de enero y el 5 
de febrero de 2019. 

1.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de febrero de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS ($522.614) moneda 
corriente, como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de marzo 
de 2019. 

2.1. NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS ($935.326) 
moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por la entidad, 
sobre el saldo insoluto de capital, causados entre el 06 de febrero y el 5 
de marzo de 2019. 

2.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de marzo de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas 	Tels.: 8573100 —8573532 Cel. 310-8403963 	Emall: amlIblavilla4@gmall.com  
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QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
($528.869) moneda corriente, como capital de la cuota .de amortización 
vencida el 05 de abril de 2019. 

3.1. NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 
($929.369) moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por 
la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, causados entre el 06 de 
marzo y e15 de abril de 2019. 

3.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de abril de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

QUINIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS ($581.416) 
moneda corriente, como capital de la cuota de amortización vencida el 05 
de mayo de 2019. 

4.1. NOVECIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($923.339) moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por 
la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, causados entre el 06 de 
abril y el 5 de mayo de 2019. 

4.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de mayo de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS ($588.044) / 
moneda corriente, como capital de la cuota de amortización vencida el 05 
de junio de 2019. 

5.1. NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($916.711) 
moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por la entidad, 
sobre el saldo insoluto de capital, causados entre el 06 de mayo y el 5 
de junio de 2019. 

5.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de junio de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 
la obligación. 

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 4 
($594.747) moneda corriente, como capital de la cuota de amortización 
vencida el 05 de julio de 2019. 

6.1. NOVECIENTOS DIEZ MIL OCHO PESOS ($910.008) moneda corriente, 
como INTERESES DE PLAZO, liquidados por la entidad, sobre el saldo 
insoluto de capital, causados entre el 06 de junio y el 5 de julio de 2019. 

6.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de julio de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 
obligación. 
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SEISCIENTOS UN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($601.528) moneda 
corriente, como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de 
agosto de 2019. 

7.1. NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($903.227) 
moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por la entidad, 
sobre el saldo insoluto de capital, causados entre el 06 de julio y el 5 de 
agosto de 2019. 

7.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de agosto de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($608.385) 
moneda corriente, como capital de la cuota de amortización vencida el 05 
de septiembre de 2019. 

8.1. OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 
($896.370) moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, liquidados por 
la entidad, sobre el saldo insoluto de capital causados entre el 06 de 
agosto y el 5 de septiembre de 2019. 

8.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde el 06 de septiembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago 
total de la obligación. 

SEISCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ($615.321) moneda 
corriente, como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de 
octubre de 2019. 

9.1. OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIETOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS ($889.434) moneda corriente, como INTERESES DE PLAZO, 
liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, causados 
entre el 06 de septiembre y el 5 de octubre de 2019. 

9.2. INTERESES DE MORA sobre el capital anterior, liquidados a la tasa máxima 
legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, causados 
desde e106 de octubre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total 
de la obligación. 

CAPITAL CON VENCIMIENTO ACELERADO: SETENTA Y SIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS ($77.405.147) 
moneda corriente, correspondiente a las restantes cuotas de capital no 
vencidas a la fecha de presentación de la demanda. 

INTERESES DE MORA: Sobre el capital con vencimiento acelerado, a la tasa 
máxima legal permitida, conforme a la fluctuación certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, que se causen desde el día 
siguiente a la fecha de presentación de esta demanda y hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación. 

Condene al demandado al pago de las costas que se causen con esta ejecución. 

Carrera ¿No. 11-55 la Dorada, Caldas 	«feb.: 8573100-8573532 Gel. 310-8403963 	Emall: arnlIbiavilla4@gmall.com  
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III. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Invoco como pertinentes, los artículos 2432 y ss. del Código Civil, 619, 709 ss. y CC. 
del Código de Comercio; 422, 424, 468 s.s. y cc. del Código General del Proceso. 

IV. PRUEBAS: 

Pagare No. 39203170000362, constante de una hoja útil. 

Liquidación de la obligación demandada, incluidas las cuotas en mora al 
corte del 05 de octubre de 2019, constante de una hoja útil. 

Copia auténtica de la Escritura pública número 0114 del 18 de enero de 2019, 
de la Notaría 48 de Bogotá, D.C., que contiene el poder general otorgado por 
el representante legal del BANCO POPULAR, al doctor JOAQUIN EDUARDO 
VILLALOBOS PERILLA, contentiva de seis (6) hojas útiles. Adicionalmente 
certificado No. 9794, de vigencia del poder, expedido el 03 de octubre de 
2019, por la Notaria 48 de Bogotá D.C., constante en una hoja útil. 

Certificado sobre existencia y representación de la entidad demandante, 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Poder especial judicial otorgado por el apoderado general del BANCO 
POPULAR, doctor JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, que acepto. 

V. CUANTIA: 

Para todos los efectos legales, la estimo en la suma de $82.600.000 moneda corriente, 
valor de las pretensiones formuladas. 

VI. 	COMPETENCIA. Es Usted competente, señor(a) Juez, por la cuantía, por el lugar 
de cumplimiento de la obligación, que es el municipio de La 
Dorada, Caldas, acorde con lo dispuesto en el numeral 3° del 
artículo 28 del CGP. 

VII. PROCEDIMIENTO: Corresponde al proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA. 

VII. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES PERSONALES: 

A. 	LA ENTIDAD DEMANDANTE: 

BANCO POPULAR, Las recibirá por intermedio del APODERADO 
GENERAL Doctor JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, en la Calle 
17 No. 7-35, Piso 9. Telf. 091-7560000 - Gerencia Jurídica del POPULAR, 
de la ciudad de Bogotá. 
Dirección electrónica: joaquin villalobos@bancopopular.com.co  

Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas 	Tels.: 8573100-8573532 Ce4. 310-8403963 	Emelt: amilbiavilla4@gmall.com  



MARIA AMILBIA VILLA TORO 
Abogada 

EL DEMANDADO: SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, Recibirá 
notificaciones en la Calle 2A # 10-39 EL DORADO de Mariquita, Tolima, 
móvil: 3118121157 
Dirección electrónica: No se conoce. 

LA APODERADA JUDICIAL DE LA ENTIDAD DEMANDANTE: Las recibiré en 
la Secretaría de su despacho o en mí oficina de Abogado en la Carrera 
2 No. 11-55 de La Dorada. (6) 8573532, móvil: 3108403963. 
Dirección electrónica: amilbiavilia4@gmail.com   

X. 	DESIGNACION DE DEPENDENTE JUDICIAL: 

Manifiesto al señor(a)Juez, que haciendo uso de lo dispuesto en el artículo 27 del 
Decreto 196 de 1971, designo como dependiente judicial y bajo mi responsabilidad 
a la señora GLADIS RIOS ROJAS, mayor de edad, vecina de La Dorada, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 30.349.608 expedida en La Dorada, para 
que conforme a lo dispuesto en el inciso segundo de la citada norma, reciba en la 
Secretaría del Juzgado, información del proceso de la referencia y además la 
autorizo de forma expresa para lo siguiente: 

Reciba de la secretaría del Juzgado, copia informal de las providencias que 
se dicten en el expediente a solicitud verbal, a lo dispuesto en el numeral 1 
del artículo 114 del Código General del Proceso. 

Reciba oficios, despachos comisorios, citatorios para notificación personal y 
por aviso, edictos emplazatorios, órdenes de citación, copias de avisos de 
remate, demandas y sus anexos y demás documentos cuya entrega se 
ordene hacer a la suscrita apoderada judicial dentro del proceso. 

XI. ANEXOS: 

Los documentos anunciados como pruebas: Una (1) copia de la demanda y 
sus anexos para el traslado al demandado, una (1) copia simple de la 
demanda, para el archivo del Juzgado y dos (2) CDS que contienen el escrito 
de demanda. 

Señor Juez, 

\)ILL  
MARIA AMI BIA VILLA TORO 
C.C. 24.725. 95 de Manizales 
T.P. 28.885 d I Consejo Superior de la Judicatura. 

Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas 	Tels.: 8573100-8573532 Cel. 310-8403963 	Email: amilbiavIlla4@gmail.com  
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DEUDOR 

(Nombres y apellidos)  Slin knfr-,(14 PENielhin VNIdeuctmn  
IDENTIFICACIÓN 1113841121 	 DOMICILIO ir". Chinela  
CODEUDOR 1 

(Nombres y apellidos) 	  

IDENTIFICACIÓN 	 DOMICILIO 

392 - LA DORADA 

POLANIA VALDERRAMA SIXTO ALFONSO 

I.D. 12138821 

OBLIG. 39203170000362 

tgbanco popular 

www.bancopopulancom.co  

IT 

PAGARÉ PARA CREDITOS DE LIBRANZAS 

Actuando en mi propio nombre, mo declaro deudor del BANCO POPULAR SA., en adelante el BANCO, por la cantidad 
1(15 ca..S.,Y14 	, luí molada legal. Me obligo, solidaria e incondicionalmente 

pagar al BANCO, o a su orden, en sus oficinas clf arrirr; 	de la ciudad de ny 	tal 	 la mencionada cantidad, junt 
con 	sus 	intereses 	en 	flbwnlaNit W‘s  , 	 ) 	cuotas 	mensuales 	iguales 	de 

, 	(5 	 ) moneda corriente cada una, comprensivas de capital e intereses la primera de las cuales será 
exigible el dla eOlre. 	4.) ) de elft9r-iN 	del ario 	(20(h) y la segunda, al mes Inmediatamente siguiente, y as' sucesivamente sin intemrpción, hasta 
completar el pago total de la deuda. Erik) correspondiente al pago de las primas por concepto de seguros, de Igual manera me obligo a pagar la(s) cuota(s) por elrios) 
valor(es) que corresponda a la liquidación quepare tal efecto realice el BANCO. correspondiente ala póliza de seguro vigente el momento del desembolso del crédito. Los 
Intereses sobre el capitel a la tasa del 1451 t 	por ciento (14 	%) efectivo anual, equivalente a una tasa nominal del 13 1111.  
por denlo(  15.61  %) mes vencido, los pagaré como quedo dicho por mensualidades vencidas conjuntamente con la cuota de amortización a capital y, en caso de mora 
pagaré durante ella Intereses e la tasa máxima legal permitida, sin perjuicio de las acciones legales del tenedor del presente titulo. Los abonos que efectúe al presente 
pagaré, serán registrados por el BANCO en forma sistematizada. En caso de prórroga, novación o modificación de cualquiera de las obligaciones a ml cargo contenidas en 
el presente pagaré, acepto expresamente que éste se entienda modificado en la forma indicada en la nueva tabla de amortización del crédito que formará parte 	integral 
del presente pagará, y bastará con que el BANCO me envie dicha tabla de amortización del crédito para considerarme notificado de la misma. En caso de 	prórroga, 
novación o modificación, todo suscriptor del presente pagaré continúa solidariamente obligado para todos los efectos legales correspondientes y desde ahora en esos 
eventos, acepto expresamente cualquier variación del tipo de interés, dentro de los márgenes legales permitidos, y que continúen vigentes todas y cada una de las garantlas 
reales o personales que estén amparando las obligaciones a mi cargo; garenties que quedarán ampliadas e las nuevas obligaciones que puedan surgir 	conforme lo 
previsto en la ley. Serán a mi cargo los honorarios y gastos de cobranza que se causen por el cobro preludidal o judicial de la obligación. En caso de cobro judicial, dichos 
gastos y honorarios se estiman en un quince (15%) por ciento sobre el total de la deuda por capital e intereses. El BANCO podrá exigir el pago del capital, intereses y gastos 
antes de la expiración del plazo, en caso de muerte del suscrito deudor, o en el evento de que sea demandado o se me embarguen bienes dentro de cualquier proceso, o en 
caso de que incurra en mora en el pago de una o mas de las cuotas de capital o intereses pactados en este pagaré o en cualquier otra obligación a favor del BANCO, y 
que haya adquirido individual, conjunta. directa, Indirecta o solidariamente con el BANCO por cualquier concepto, o que ml nombre sea incluido en 	la lista OFAC o 
cualquier otra lista similar o que haga sus veces, o cuando en la ejecución de mis operaciones, esté utilizando el BANCO como instrumento para el ocultamiento, manejo, 
inversión o aprovechamiento, en cualquier forma de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a actividades delictivas 
o a transacciones o fondos vinculados con las mismas, o en caso de que por cualquier causa termine el contrato o relación laboral que causa los salarios, prestaciones e 
Indemnizaciones laborales a nuestro favor. Igualmente pagaré todos los gastos que ocasione el otorgamiento de este Instrumento, y acepto que se descuente del valor del 
crédito a desembolsar, el valor correspondiente a los gastos generados por la aprobación del crédito, los que además acepto y declaro conocer. Ad mismo, acepto que para 
efectos de la liquidación y pago de intereses se utilice la tabla de 360 dias para los intereses corrientes y de 365 dlas para los Intereses moratorios y, como primer dla del 
plazo, se tome la fecha del otorgamiento de este pagaré. Acepto cualquier endoso o cesión que de este pagaré haga el Banco y reconoceré al endosatario o cesionario 
dentro de cualquier proceso judicial. Siempre que los suscriptores del presente pagaré, en sus calidades de deudores o icarlaudores, sean más de uno (11 los términos del 
presente documento serán entendidos en plural. Para constancia este pagaré se firma a los (1% 	) dles del mes de 	 ) del año (201% 	). 
Para efectos de lo previsto en el articulo 622 del Código de Comercio, autorizo irrevocablemente el BANCO, para que, sin previo aviso, proceda a diligenciar el presente 
pagaré, que he suscrito a su favor, de acuerdo con las siguientes instrucciones: 1. El pagaré podrá ser diligenciado por el BANCO, cuando me encuentre en uno o más de 
los siguientes eventos: a) en caso de muerte del suscrito deudor, b) en el evento de que sea demandado o se me embarguen bienes dentro de cualquier proceso, c) En 
caso de que incurra en mora en el pago de una o mas de las cuotas de capital o intereses pactados en este pagaré o en cualquier otra obligación a favor del BANCO, y que 
haya adquirido individual, conjunta, directa. Indirecta o solidariamente con el BANCO por cualquier concepto, d) que mi nombre sea incluido en la lista OFAC o cualquier otra 
lista similar o que haga sus veces, e) cuando en la ejecución de mis operaciones, esté utilizando al BANCO como instrumento para el ocultamiento. manejo, Inversión o 
aprovechamiento, en cualquier forma de dinero u 	otros bienes provenientes de actividades delictivas, o para dar apariencia de legalidad a actividades delictivas o a 
transacciones o fondos vinculados con las mismas, en caso de que por cualquier causa termine el contrato o relación laboral que causa los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones laborales a nuestro favor. 2. El espacio reservado para el número del pagaré, debe llenarse con el número que asigna a la obligación en forma automática 
el aplicativo de libranzas del Banco. 3. El espacio reservado para el valor del pagaré, debe llenarse con la cuantía en números correspondiente al capital del crédito otorgado. 
e. El espacio reservado para la fecha de vencimiento final del pagaré, se llenará con la fecha determinada por el sistema, de acuerdo con la fecha de desembolso y las 
condiciones de aprobación otorgadas por el BANCO. 5. El espacio reservado para la fecha de vencimiento del Instalamento. se  llenará con el dla en que se venza le cuota 
mensual. 6. El espacio reservado para los datos del deudor, se diligenciarán con los nombres, identificación y domicilio del suscriptor de la solicitud de crédito. 7. Los 
espacios reservados para los datos de los codeudores, se diligenciarán con los nombres e Identificaciones de los suscriptores de la solicitud de crédito. 8. El espacio 
reservado para el valor del pagaré, se llenará con la cuantia en letras y números del crédito otorgado. 9. El espacio reservado para el lugar de pago, se llenará con el 
nombre de le oficina del BANCO que me desembolsó el crédito, 10. El espacio reservado para la ciudad de pago, se llenará con el nombre de aquella en la cual esté ubicada 
la oficina del BANCO que me desembolsó el crédito. 11. El espacio reservado para la cantidad de cuotas se llenará con la cantidad en letras y números, correspondientes al 
número de cuotas según el plazo aprobado por el BANCO. 12. El espacio para el valor de les cuotas se llenará con la cuantia en letras y números, correspondiente al valor 
de cada una de las cuotas mensuales determinado p r el aplicativo de libranzas del BANCO de acuerdo con el plazo, tasa de Interés corriente y monto aprobados. 13. El 
espacio reservado para la fecha de vencimiento de I primera cuota. se  llenarán con la fecha en que se vence la primera cuota mensual determinada por el aplicatIvo de 
libranzas dei BANCO. de acuerdo con el plazo aprob do. 14. Los espacios reservados para colocar las tasas de interés efectiva y su equivalente tasa nominal, se llenarán 
con las que nos fueron aprobadas en la fecha de otorgamiento del crédito. 15. El espacio reservado para colocar la fecha de otorgamiento del pagaré, se llenará con la fecha 
en que hay sido contabilizado el crédito de libranza ue nos fue otorgado. Los términos 'sistema' y 'sistematizada', utilizados dentro del texto del presente pagaré y carta 
de 	instmccion 	hacen referencia el sistema computarizado usado por el BANCO 	elfl,rgamienlo y dministración do créAs de Itbranzas. Declaroi 	
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FECHA DE 
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VALOR CAPITAL INTERESES N° CUOTAS 
EN MORA 

05-feb-19 $ 516,431 $ 908,230 
05-mar19 $ 522,614 $ 935,326 2 
05-abr-19 $ 5243,869 $ 929,369 
05-mav-19 $ 581,416 $ 923,339 4 
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05-aqa-19 $ 601,528 $ 903,22 7 
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"« 	 \ 	
SUPERINTENDENCIA FINANCiERA OE COLOMBIA/ • 

P, gei 	 I Certificado Generado con el Pin No: 9123t45600351527 	1 t 
r 	..., 	 1 ....„ 

3,. 	 Generado el 04 de enero de 2019 a leal 0:43:07 itz 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORADE SU EXPEDICIÓN 
, 

EL SECRETARIO GENERAL AD4-10C 
/ 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11.21:14.59siel 	,,,, 
N. Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el artículo 1° de la Resolución 1765 de 2010, e6Qada'cle 4a 

- Superintendencia Financiera de Colombia.  
í 

CERTIFICA 	 0\4 	I 
C• .1  

-y 	, 	,,, 1.  • 

NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al qtall an cl a por partl de 	2 la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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C 	STITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Publica No 5858 del 03 	,vie b?e,:lde 	ella Notaría 4 de
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BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación BANCO CSPIJI:AFI., ' 	Ahapri 	 :: 	(. no Sociedad1 
s  

Anónima de Economía Mixta, Banco Prendario del orden Myfirpik 11,,,ph;;Stirtticf4E1I 
k• 	 *é  ji p el Decreto,' • .1.1  

2143 del 30 de junio de 1950, mediante acta de organización cjelAde;ssiptieírlb?e del 	»Si - protocolizada — 11.11 en Escritura 5858 del 3 de noviembre de 1950 de la Notaría 4aNeBógotá, '1 /4.- ,• ;,33S\-\  410 .49 
Escritura Pública No 850 del 27 de febrero de 1952 dedil' otarfe.'4 de BOGOTA-40)4COIOMBIA). La 	MI Na 	 wción, Departamentos y Municipios, tendrán siempre,* conjunto,•pilandetmhOla:rditad más una de las 	loTi acciones suscritas. 

14  Escritura Pública No 129 del 25 de enero de 19(4,2 1 é la Notaría 8 cIeekCiábT,lktr.C. (COLOMBIA). Contrato 
mediante el cual el BANCO POPULAR, cornt ettlandatario del BANCOaPOTECARIO POPULAR S,A. (en 
liquidación), debe atender el cumplimiento de Alienas obligaciones contraídas por éste que no tengan por 
objeto el pago de dinero y que todavía no:491ibleren cumplido. (E. P. 1560 del 9 de abril de 1964 Notaría 4a. 
de Bogotá D. E.) 

Decreto No 2186 del 20 de diciembre 	969 Con base en lo dispuesto en los Decretos 1050 y 3130 del año 
1968, se modifican los estatutos so 	s. A partir de entonces, adquiere el cafácter de sociedad de economía • 
mixta del orden nacional sometid 	églmen de las empresas Industriales y comerciales del Estado, vinculada 
al Ministerio de Hacienda y Cré4óPúblico.  

Escritura Pública No 778511 de diciembre de 1976 de la Notaría 11 de CALI (VALLE). Cambió su domicilio 
principal ala ciudad de Cal 	esolución 3336 de 1974). 

Resolución S.B. No 31,42de1 24 de septiembre de 1993 la Superintendencia Bancaria renueva con carácter 
definitivo el permisp tüncionamiento 

Escritura Públicat5901 del 04 de diciembre de-1996 de la Notaría 11 de CALI (VALLE1.-/Mediante la cual 
modifica su nahátéza jurídica de Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional sometida al régimen de las 
empresas indlistfiales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito RIMO (artículo 
240 del EASY.), por la de Sociedad Comercial Anónima y a la vez su razón *Jai por "BANCO POPULAF3 
S.A." tN1/4.4 

EscritdePública No 85 del 13 de enero de 1997 de la Notaría 31 de BOGO, :D.C.' (COLOMBIA). Cambió su 
doltino a,  la ciudad de Bogotá D.C. 	 ; „°4-s- 

!Solución S.F.C. No 1885 del 23 de septiembre de 2010 la Superinténdencla Financiera no objeta la 
adquisición de LEASING POPULAR Compañía de Financiamiento S.A. por parte del BANCO POPULAR 

"") 	protocolizada mediante Escritura Pública 3832 del 7 de diciembre de 2010 Notada 23 de Bogotá 	7- 
Resolución S.F.C. No 0335 del 29 de marzo de 2016 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza la 
cesión de los activos ycontratos de Ripley Compañía de Financiamiento S.A., como cedente a favor del Banco 
Popular S.A. como cesionaria 

o 
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--validez de este documento puede enflatarse sola págInatnej.euperlinanclore.poe.co  con el neinjo 

/ 	It 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

- Certificado Generado con el Rin No: 912364560035152t 

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1004 del 24 de julio de 1950 

Generado el 04 de enero de 2019 a las 10:43:07 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Ir  
0 :un  \01?»0  

re* -Id  

I 

REPRESENTACIÓN LEGAL; El representante legal es el Presidente. El Banco podrá te 	mas nd 
Vicepresidentes para el funcionamiento de la Institución, así como un Secretario General y u 	'lente Jurídico, 
designados por la Junta Directiva, con las funciones, atribuciones, asignaciones y debereC, e la misma les 
señale. El Secretario General será a la vez Secretario de la Asamblea General de Acsibistas y de la Junta 
Directiva, e igualmente podrá ser designado como Gerente Jurídico. Los Vicepresidenta» Secretario General 

el Gerente Jurídico llevarán la representación legal del Banco dentro de las direcl s trazadas por la Junta 
Directiva y la Presidencia del Banco. (E.P. 4590 del 07 de octubre de 2004 Not. 34.'d Bogotá). FACULTADES 
DEL REPRESENTANTE LEGAL: Corresponde al presidente del banco fundo 	el banco: 1.)- ejercer la 
dirección y la administración de los negocios sociales 2.)- coordinar, dIngir,t  igilar el funcionamiento de la 
entidad ejecutando o haciendo ejecutar las políticas señaladas por la eabblea general de accionistas y 
de la junta directivay los demás actos conducentes al adecuado funciona/finto del banco, para lo cual podrá 
crear los empleolque considere necesarios, fijar sus funciones y rfilnuneración y nombrar y remover a 
aquellos empleados cuyo nombramiento y remoción no se hay 	a <lrvado para si la junta directiva o la 
asamblea general de accionistas. 3.)- convocar a la asamblea ge eral de accionistas y a la junta directiva a 
sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o cuando&7Mándose de la primera, se lo solicite un 
numero de accionistas ,que represente, por lo menos una c sitA parte del capital suscrito; 4.)- presentar a la 
asamblea general de accionistas en su sesión ordinaria y pocio de la Junta directiva un informe detallado 
sobre la marcha general de los negocios y empresas delk ánco, sobre las reformas introducidas y las que 
a su Juicio sea conveniente ácometer en sus métodol defab'ajóry-sobre-perspectivas de los mismos 
negocios y el balance de cada ejercicio acampa 	b`dellgflitten documentos enumerados en el artículo 
446 del código de comercio; 5.)- presentar a la junj írectivalas-tientas, él Ir:Alentado y el balance general de 
cada ejercicio, con un proyecto de distribución 4f  utIlidadér: 6 :le cancelaciórae pérdidas y el informe de 
que trata el ordinal anterior 1)- mantener a in ta directiVa"Sffirtipre CInteiladázde, la marcha del banco y su 
ministrarle todos los datos e Informes queyle soliciten, 7:9-.::.:40rhplir -2taCk.c01-dplir las decisiones de la 
asamblea general de accionistas, de la j ta,  directiva y de ICS:: 	s d'equerttata el numeral 5 del articulo 
29 de estos estatutos. 8.)- ejercer las ptjfl5uciones y funclqips/ 	' elidtidajunta directiva; las - que le 
confiere los estatutos y las leyes y aqgélibs que, por la natUriiiltiza ... 	d'at'igl le corresponde, 9.) - tomar 
las medidas, celebre y ejecutar lo%'qdtos y contratos necesanos ti:eb 	Otea-para el desarrollo del objeto 
del banco, conforme a la ley yros presentes estatuto1;40".)1;constituirlos:fahdatarios que representen 
al banco en asuntos judicial él y extrajudiciales, asilSdbilor,repreténtarlpor si o por mandatarios, las 
acciones o derechos que p S a entidad en otras sociedaerKo7áisasootabionea:, en las cuales participe el 
banco; 11.)- delegar en iosiitepresidentes y demás funcionarios. de la entidad. Las atribuciones y funciones 
que por su naturaleza s lp delégales, de acuerdo cornalbcirrnaáladálés vigéótes y directrices de la junta 
directiva en cuanto 34?'clase  de actos, operaciones o contratos y sus correspondientes cuantías 
parágrafo las adtorizaclones o consultas presentadas a la junta directiva. 12.)- presentar a la junta 
directiva las medidltespecificas respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su información con 
el fin de aseg r i el respeto de los derechos de quienes Inviertan en sus accionas o en cualquier otro valor 
que emita :cJho de la adecuada administración de sus asuntos y dar conocimiento publico de su gestión . 
13.)- ase u(el respeto de sus accionistas y demás inversiones en valores, de acuerdo con los 
paráme 	dados por los órganos de control del mercado 144- suministrar al mercado Información oportuna, 
com J., • y veraz sobre sus' estados financieros y sobre su comportamiento 	empresarial . y 
ad 	Ilativo, sin perjuicio de lastablecido por los artículos 23 y 48 de la ley 222 de 1995. 15.)- adoptar 

nísmos específicos que aseguren la Implementación de sistemas adecuados de control Interno y que 
etmitan a los accionistas y demás inversionistas o a sus representante, a ser un seguimiento detallado de 

\r„ as actividades de control Interno y conocer los hallazgos relevantes. 16.)- proponer modificaciones" -actualizaciones al código de buen gobierno que se presentaran a la junta directiva para su aprobación, 
observando los normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos , la asamblea' general dé 
accionistas, los estatutos y en general, las mejoras practicas de buen gobierno corporativo. „I 7.)- ordenar 	j 
que el código de buen gobierno se mantenga permanentemente en las instalaciones'en la entidad a , 
disposiciones de los accionistas e Inversionistas para su consulta en desarrollo de las funciones que a esta 	r 

1• 	1 
it 
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Joaquín Eduardo Uribe Franco 	tY CC -79147400 
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2 7- 
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la veidez de cele documento puede verificarse en te página WWW.1UPeliklAlld0(1.90V.03 con el flamero de PIN 
75 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DEIA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

señala el articulo vigésimo noveno de estos estatutos, no eliminan la responsabilidad de la administración del 
banco en el cumplimiento de sus funciones. 	

(Air Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, lasl¡siguientes 
personas: 

dt4  

Carlos Eduardo Upegul Cuartas 

CC - 79292300 

CC -80409191 

CC - 9520989 

CC - 8304369 

CC - 19321810 

CC - 633320.1.  
<4'4' 

;S' 
CC -3545964 

4:Zt;  

Fecha de Inicio del cargo: 18/09/2014 

tiene plena v 	 .;: 	‘" "De conformilAz para todos los efectos legales,": 
el artículo 12 del Decreto 2150;e1,1.94,1a1.firma mecánica que aparece en este texto • 

...ti • 
JOSÉ HERALDO LEAtaiJDELO 

0+, 3 

SECRETARIO GENVA'l AD-HOC 
.1.•51-‘Y 	• • 	tel4;‘A,•'-‘-t' 

$- 

Fecha de inicio del cargo: 10/06/2014 
Jorge Enrique Jalmes Jaimes 
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014 
Alfredo Botta Espinosa 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017 
Rever Orlando Lemus González 
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2014 
Sergio Del Socorro Restrepo Alvarez 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014 
Gabriel José Nieto Moyano 
Fecha de Inicio del cargo: 08/08/2014 
Nubia mes Sanabria Nieto 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2014 
Martha Teresa Aarón Grosso 
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2014 
Luis Fernando Gomez Falla 	0- 85467145 

CC -19455785 

NOMBRE 	 CARGO 	
tt/ 

IDENTIFICACIÓN 

Q 

Presidente 	CJ 
de/ 

VicepresIdente:déOperaciones 

VIceprelre Financiero 

Vilgresidente Jurídico-
BecTretario General 
Vicepresidente de Banca 

0 Empresarial y de Gobierno 
Vicepresidente de Crédito y 
Riesgo 

Vicepresidente de Talento 
Humano y Administrativo 
Vicepresidente de 
Transformación 
Vicepresidente de Banca de 

rPe sonas y Pequeñas Empresas . ‘. 
y, Vicepresidente de Tecnología y 
:.:.$ -Productividad 

lt• 7.1.1 
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el itrnttbia - 

"(,)  1 ti T7 
Aa056307652 

autoridadÍ 	  
- 

3.-"Absolver directamente o por medio de apoderado especial interrogatorios de 

tpa
Irt 

4 

e 

\ 	
Cal 

Para que se notifiqué y se le corra traslado de los actos extrajudiciales o --ffill, 
....--4 
Maar, 

judiciales, que se profieran en el desarrollo de los procesos antes indicados e- 	 "Tira° 

r 
Para solicitar directamente o por conducto de apoderado especial las pruebas1 rncez 

--o  

nécesarias para el trámite de los referidos procesos haciendo_practicar las pruebas_  

solicitadas y suministrando al personal de la diligencia ya las partes los elementos 

dé juicio indispensables para ello 

6.- Para solicitar directamente o por interm-  edio de apoderado especial la venta ery, 	<2 
u 

pública subasta de los bienes perseguidos dentro de los procesos ejecutivos, hacérr 
aR.1 

postura por cuenta del crédito d'sólicitar en su oportunidad la adjudicación directa 	119  t  
dé los bienesÍ 	111=1 

7.- Para interponer los recursos legales Contra las providencias o actuación judicial 	a 
emitida en cualquiera de los procesos rlienbionadosK 

Para que se haga parte o iiiervenga_con. indicación de las acreencias en los 

procesos Concursales, Procesos`do• Interven
4.
ción, Procesos de Liquidación Forzosa 

Administrativa, Procesos de Reorganización: Procesos de Liquidación Judicial y/o 

Liquidación Patrimonial y/o Procesos 'de Liquidación voluntaria, Procesos de 

Insolvencia de Persona Natural Comirciante o no Comerciante, contemplados en 

las normas que rigen la materia, la complementen, la modifiquen jó- la sustituyan, 
14- que se adelanten contra los deudores del Banco,/ 

Para representar al Banco ante cualquier corporación, funcionario judicial, o 

funcionario con competencia administrativa, en actuaciones o actos, diligencias o 

gestiones, en las que él Banco tenga que intervenir directa o iridirectamente/ 

Para concurrir a las juntas generales, audiencias o reuniones de acreedores 

\que se celebren en desar-rollo de los -Procesos Concursales de-Acreedores, 

Procesos de Intervención, Procesos de Liquidación Forzosa)Administrativa,, 
' Procesos de Reorganización, Procesos de Liquidación Judicial y/o Liquidación", 

Patrimonial y/o Procesos de Liquidación voluntaria, Procesos de Insolvénciátde.  
z 	_• Persona Natural Comerciante o no Comerciante/ 	 -  

Para 4municar las decisiones de las propuestas o acuerdos,de.conciliación, 

Viapel notarial para uso exrlusiuo en la escritura pública - Din tiene moto para el usuario 
10$51TtmMaAECION 
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1 

4 

que se formulen en desarrollo de los mencionados procesos?' 	  
-`‘ 

12.-jara renunciar a términos, o desistir de las actuaciones o actos dentro de los 

procesos de su competencia. 	  

Para revocar previo agotamiento de los procedimientos internos del Banco, o 

sustituir total o parcialmente los poderes especiales, otorgados en desarrollo de los 

procesos referidos( 

Para-que concurra a los procesos con las facultades expresas de conciliar, 

transigir y disponer del derecho; para que 'dentro de estas facultades atienda y 

ejecute todos los actos y diligencias necesarias para la ,adecuada tutela de los 

intereses del BANCO POPULAR S.A./ 

Para que asista a las audiencias de conciliación en los procesos mencionados.-- 
- 	• 	• "t's,, 	• 

Enk general, para asumir la représentadóniudiciál del Banco Popular S.A., de 

manera que en ningún caso quede sin reprég:éntación, ya sea que se refieran a 
Çkj 1:,14-tP 

actos dispositivos o meramente administratioVs;"quedan expresamente facultados 

para recibir/ 
e l, 

Para que suscriban los contratos dé cesiób de dérechos litigiosos, contratos de 

cesión de derechos de crédito, contratCS de. trásacCión, acuerdos de conciliación, 

y acuerdos de pago/ 

Para proponer acuerdos conciliatorios ó•aceptar los que sean propuestos en 

forma judicial o extrajudicial/ 	  

••• 
TERCERO./Que mediante la presente escritura revoca en todas sus partes el poder 

otorgado mediante escritura pública número dos mil seiscientos cuarenta y uno 

(2641) (del quince (15) :de junio de dos mil?  dieciocho (2018)/de la Notaría ere 

—cuarenta y ocho (48) Círculo de Bogotá D.C., a los señores LINA MARÍA BORRÁS 

VALENZUELA, JOAQUÍN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, MARITZA 

MOSCOSO TORRES y ALFREDO ENRIQUE BISLICK GUERRERO, identificados 
1S.. 	

1 	
/ 

con las cédulas de ciudadanía números 23.690.033, 79.239.652 52.191.766 y 
N 	 7 

79.796.846, y-80.039.471; la cual queda sin efecto alguno a partir de la fecha de la 

presente escritura. 	  ' 
.. 	 /   	 ...." 	 1 _ - 

	 HASTA AQUÍ-LA-MINUTA- 	 • mna.m.• • 	Me •••••M.-~M.I. InE 

"arel notarial para uso e:cansino en la escritura pública - No tiene costo para el usuario 



blepúblira he Totouttia 

ME 
que le(s) pareciere. La &rija de la misina demuestra su aprobación total del texto. — ISM _ 	.: , .,. 	. 	• . 

En conseciiencia, la Notaria no.eauMg ninguna responsabilidad por errores o .. e as 
inexactitudes establecidas con Pbsterioridad a.  la firma del (los) otorgante(s) y del MI 

~
~ . 

Notario. En tal caso, la existencia de estos, deben ser corregidos mediante el a ~ 
otorgamiento de una nueva escritura, suscrita Por el (los) que intervino (eron) en la  

inicial y sufragada por el (ellos) mismo(sj.(Artículo 35 Decreto Ley 960 de 1.970).--- 

mo 	rt 1 
1 ,  

CONSTANCIA SOBRE LECTURA, APROBACIÓN POR ÉL:-.(LA) (LOS) (LAS) .-----' 	 asa 
fl~ 

INTÉRVINIENTE(S) U OTORGANTES) Y AUTORIZACIÓN DEL'iNSTRUMENTO wr 
'POR EL NOTARIO: 	   

Zilt 

, 	 11E3 

Este instrumento fue leido por el(los) interviniente(s), a quien(es) se le(s\)-adViftio 
, 

.,.. -Sal sobre la formalidad de su registro, y por haberla encontrado de conformidad» 
SI, 

procedió(eron) a firmada junto con el Notario que AUTORIZA este acto not telt., =1 

ddjando constancia que, conforme al Estatuto Notarial (Decretos 960 de 1.9 	_ 
" 

2148 de 1.983), los notarios sólo responden por la regularidad formal dé 	o 

instrumentos que autorizan, pero no de la veracidad de las declaraciones dé lot 	o 
, 

tD 

interesados, como tampoco de su capacidad o aptitud legal para la celebración geb 	(1; 

.- ;- o z 	o 

acto o contrato respectivo. Se advirtió al .(a loa) otorgante(s) de esta escritura detlk é 
obligación que tiene(n) de. leéria-toltalidaá'dersó teto, a fin de verificar, la _exactitud-  ~ ............ 

, I, - 
Cal de'todos loé datos en ella consignadol.,CO.h el fin de aclarar, modificar o corregir lo 
Ea  

IDENTIFICACIÓN DE (EL, LA, LOS, LAS) COMPARECIENTE(S)::E1 (la, los, las) 
compareciente(s) fue(ron) identificado (a;-  s) con el(los) documento(s) que en esta 
Escritura se cita(n). 

PAPEL SELLADO NOTARIAL: La presente Escritura Pública se extendió y queda 

protocolizada en las hojas de papel Notarial distinguidas con los núMeros: 	 
Aa056307661 	/ Aa056307652 / Aa056307654 / 	  

- -- 
RECAUDOS 

DERECHÓS NOTARIALES (TARIFA RESOLUCIÓN 0858 DE FECHA 31  ) 
ENERO DE 2018) - 

/  
 . 	$ 115,200,00 	1  

TOTAL GASTOS DE ESCRITURACIÓN - : --- ---- ------ 	 -- 
, $ 1,748,400,007  I 1  Mi  

4 Valict *n'Urna. ;aura aun eNtlusitm en In zurnturtt pública - aro tinte costee para 4 mzet~ 
: NATTMM2A0 
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354,084,00 

- - 

6, mo,00 

6,200,00 

2,230,084,00 

Lui 

IVA. 

RTE. FTE. 

SUPERINT. 

CTA.ESP.NOT. 

TOTAL 	 

GAJiiL JOSÉ NIETO MOYANO 

C.C. No. 4.Ç .3zi.1310 
BANCO POPULAR S.A. 

NIT. 860.007.738-9 

EL (LA) NOTARIO(A) CUARENTA Y OCHO (48) - E 

REPusb *MOLO 11; 
' 

Árg5 Mu ÍtjiJRRE2 BERNAL 

e 

1 NOTARIA.CtEr,1 
DEL CIRCULO DE BOGOTA 

E.1731;J:Z ' URACION vi 

Eiabc:70-7-7.7•7; 
10( fj.)-  e vo 

!Oeni5ic2; 

4- 

. 	. 
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C.3377 12653 

ES-  €OPIA SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y  
ÑUEVE (6669)  FOTOCOPIA TOMADA DE SU ORIGINAL 
DE LA ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 0114 DE FECHA 
18 DE ENERO DE 2019  QUE SE EXPIDE EN 06 HOJAS 
DEBIDAMENTE RUBRICADAS EN SUS MAT1GENES, 
CON DESTINO A: 

 

LOS INTERESADOS 

C
a

3
3
7
7

1
2

8
5

3
  

s  BOGOTA D.C. 

 

 

NOTARIA CUARENTA Y OCHO 

ANYELO MAURICIO GUTIERREZ BERNAL 
NOTARIO 48(E). 

ELABORO:AS 

101538CTOTATMOM 



C a 33772 150 9 

E 

NOTARIA 48 BOGOTA, D.C. MIGUEL ANGEL DIAZ 7Et LEL 
NOTARIO 48 

CERTIFICADO NO. 9794 

COMO NOTARIO CUARENTA Y OCHO 

DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C. 

CERTIFICO: 

Que por Escritura Pública número 0114 del 18 de Enero de 2.019,  otorgada en esta Notaría, 
el doctor GABRIEL JOSE NIETO MOYANO; identificado con la cédula de ciudadanía 
número 19.321.810 expedida en Bogotá, D.C., obrando en su carácter de Vicepresidente 
de Crédito y Riesgo, por lo tanto, en nombre y representación legal del BANCO POPULAR 
S.A., con NIT.860.007.738-9, como se acredito con el certificado de la Superintendencia 
Financiera que se protocolizó con el citado instrumento, que en tal carácter y especialmente 
autorizado por lo dispuesto por la Junta Directiva, en sesión del 10 de marzo de 2017, como 
consta en acta número 2435 en la cual se aprobó la Política de Cobranzas y la carta de 
autorización de funciones de fecha 17 de mayo de 2017, del Presidente del BANCO 
POPULAR S.A., la cual se protocolizó con la escritura, confirió PODER a los doctores LINA 
MARIA BORRAS VALENZUELA, JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, 
MARITZA MOSCOSO TORRES Y NELSON HUMBERTO OVALLE DURAN, mayores de 
edad, vecinos de Bogotá, identificados con las cédulas de ciudadanía números 23.690.033, 
79.239.652, 52.191.766 y 79.796.846 portadores de las Tarjetas profesionales de Abogado 
números 77.657, 92.202, 1I-2.12C, y 148.615respectivamente, expedidas por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que representen al BANCO POPULAR S.A., con 
NIT.860.007.738-9, conjunta o separadamente, dentro del marco de aprobación de los 
estamentos competentes del BANCO con las facultades allí consignadas, dentro de los 
procesos ejecutivos para el cobro de créditos procesos concursales y de restitución 
derivpdos de los productos de Leasing. Al margen de dicha escritura figura la renuncia del 
Poder conferido al doctor NELSON HUMBERTO OVALLE DURAN, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.796.846 de Bogotá, por medio de la Escritura Pública número 
2055 de fecha 04 de iunio de 2019  otorgada en esta Notaría. Los demás mandatos 
otorgados a los abogados que allí aparecen siguen vigentes pues no aparece ninguna otra 
nota que indique REVOCACION O SUSTITUCION de los poderes conferidos 

Certificación que expido en Bogotá, a los Tres (03)  días del mes de Octubre  de 2.019 
Hora: 3: 48 p.m.,  con destino al: INTERESADO 

,41C. 
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HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

En ejercido de las facultades legales y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del Artículo 11.4'4.59 del 
Decreto 2555 de 2010, en concordancia con el articulo 1° de la Resolución 1765 de 2010, ecrad a de la 

.3?" 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: BANCO POPULAR S.A. 	 AV 
tapy 

<t4t5  
NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida gig`rairol y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

+t.  ce\ 
CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5858 del 03 degibviembre de 1950 de la Notaría 4 de 
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Bajo la denominación BANCO P1/4óPULAR DE BOGOTA, como Sociedad 
Anónima de Economía Mixta, Banco Prendario del orden Municirlar, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
2143 del 30 de junio de 1950, mediante acta de organización deWde septiembre del mismo año, protocolizada 
en Escritura 5858 del 3 de noyiembre de 1950 de la Notaria 4áSde Bogotá 

Escritura Pública No 850 del 27 de febrero de 1952 de>jarNotaria 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). La 
Nación, Departamentos y Municipios, tendrán siempre<en'conjunto, cuando menos la mitad más una de las 
acciones suscritas. 

Cv.  
Escritura Pública No 129 del 25 de enero de 196d( la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Contrato 
mediante el cual el BANCO POPULAR, como0andatario del BANCO HIPOTECARIO POPULAR S.A. (en 
liquidación), debe atender el cumplimiento deaquellas obligaciones contraídas por éste que no tengan por 
objeto el pago de dinero y que todavía no s&fitibieren cumplido. (E. P. 1560 del 9 de abril de 1964 Notaria 4a. 
de Bogotá D. E.) 	 ive 

Decreto No 2186 del 20 de diciembra969 Con base en lo dispuesto en los Decretos 1050 y 3130 del año 
1968, se modifican los estatutos sopares. A partir de entonces, adquiere el carácter de sociedad de economia 
mixta del orden nacional sometidaNallrégimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada 
al Ministerio de Hacienda y CréditbIlpúblico. 
Escritura Pública No 7785 delll‘de diciembre de 1976 de la Notaria 11 de CALI (VALLE). Cambió su domicilio 
principal a la ciudad de CalOesolución 3336 de 1974). 
Resolución S.B. No 31.46)del 24 de septiembre de 1993 la Superintendencia Bancaria renueva con carácter 
definitivo el permiso dyGncionamiento 

Escritura Pública ,_e5901 del 04 de diciembre de 1996 de la Notaría 11 de CALI (VALLE). Mediante la cual 
modifica su naturaTéza juridica de Sociedad de Economia Mixta del Orden Nacional sometida al régimen de las 
empresas inciciétfiales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (articulo 
240 del E.CS:F.), por la de Sociedad Comercial Anónima y a la vez su razón social por "BANCO POPULAR 
S.A." 

EscritúlPública No 85 del 13 de enero de 1997 de la Notaria 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). Cambió su 
dor-ni:Cilio a la ciudad de Bogotá D.C. 
Ilttolución S.F.C. No 1885 del 23 de septiembre de 2010 la Superintendencia Financiera no objeta la 
adquisición de LEASING POPULAR Compañía de Financiamiento S.A. por parte del BANCO POPULAR S.A., 
protocolizada mediante Escritura Pública 3832 del 7 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá 

Resolución S.F.C. No 0335 del 29 de marzo de 2016 La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza la 
cesión de los activos y contratos de Ripley Compañía de Financiamiento S.A., como cedente a favor del Banco 
Popular S.A. como cesionaria 

Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00— 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1004 del 24 de julio de 1950 

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente. El Banco podrá tepe uno o mas 
Vicepresidentes para el funcionamiento de la Institución, así como un Secretario General y un, ,i,Gél-ente Jurídico, 
designados por la Junta Directiva, con las funciones, atribuciones, asignaciones y deberel Qfie la misma les 
señale. El Secretario General será a la vez Secretario de la Asamblea General de Ac_,cibnistas y de la Junta 
Directiva, e igualmente podrá ser designado como Gerente Jurídico. Los VicepresidenteMI Secretario General 
y el Gerente Jurídico llevarán la representación legal del Banco dentro de las directVles trazadas por la Junta 
Directiva y la Presidencia del Banco. (E.P. 4590 del 07 de octubre de 2004 Not. 3.1 	Bogotá). FACULTADES 
DEL REPRESENTANTE LEGAL: Corresponde al presidente del banco funciorjels'Illel banco: 1.)- ejercer la 
dirección y la administración de los negocios sociales 2.)- coordinar, dirigir4igilar el funcionamiento de la 
entidad ejecutando o haciendo ejecutar las políticas señaladas por la atamblea general de accionistas y 
de la junta directiva y los demás actos conducentes al adecuado funcionarrIllito del banco, para lo cual podrá 
crear los empleos que considere necesarios, fijar sus funciones y rérnsuneración y nombrar y remover a 
aquellos empleados cuyo nombramiento y remoción no se hayaihírtOtervado para si la junta directiva o la 
asamblea general de accionistas. 3.)- convocar a la asamblea g_terlerll de accionistas y a la junta directiva a 
sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o cuando{Watándose de la primera, se lo solicite un 
numero de accionistas que represente, por lo menos una cuartYparte del capital suscrito; 4.)- presentar a la 
asamblea general de accionistas en su sesión ordinaria y epellocio de la junta directiva un informe detallado 
sobre la marcha general de los negocios y empresas delebánco, sobre las reformas introducidas y las que 
a su juicio sea conveniente acometer en sus método de trabajo y sobre perspectivas de los mismos 
negocios y el balance de cada ejercicio acompañ,afitide los otros documentos enumerados en el artículo 
446 del código de comercio; 5.)- presentar a la juntai'Cli  Irectiva las cuentas, el inventario y el balance general de 
cada ejercicio, con un proyecto de distribución d-di utilidades o de cancelación de pérdidas y el informe de 
que trata el ordinal anterior 6.)- mantener a lai:junta directiva siempre enterada de la marcha del banco y su 
ministrarle todos los datos e informes qudle soliciten, 7.)- cumplir y hacer cumplir las decisiones de la 
asamblea general de accionistas, de la junta 'directiva y de los comités de que trata el numeral 5 del articulo 
29 de estos estatutos. 8.)- ejercer las atribuciones y funciones que le delegue la junta directiva; las - que le 
confiere los estatutos y las leyes y aciejétlás que, por la naturaleza de su cargo, le corresponde, 9.) - tomar 
las medidas, celebre y ejecutar los-aolos y contratos necesarios o convenientes para el desarrollo del objeto 
del banco, conforme a la ley Kahos presentes estatutos; 10.)- constituir los mandatarios que representen 
al banco en asuntos judiciajni; y extrajudiciales, así como representar por si o por mandatarios, las 
acciones o derechos que poslá la entidad en otras sociedades o en asociaciones en las cuales participe el 
banco; 11.)- delegar en losepresidentes y demás funcionarios de la entidad. Las atribuciones y funciones 
que por su naturaleza sella delegables, de acuerdo con las normas legales vigentes y directrices de la junta 
directiva en cuanto a.,1a,  clase de actos, operaciones o contratos y sus correspondientes cuantías 
parágrafo las auloazaciones o consultas presentadas a la junta directiva. 12.)- presentar a la junta 
directiva las medida:1-  especificas respecto del gobierno de la sociedad, su conducta y su información con 
el fin de asegurar el respeto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor 
que emita : -41,8tno de la adecuada administración de sus asuntos y dar conocimiento público de su gestión . 
13.)- aseguliOr el respeto de sus accionistas y demás inversiones en valores, de acuerdo con los 
parámeyd„rnijados por los órganos de control del mercado 14D- suministrar al mercado información oportuna, 
comple(a/  y veraz sobre sus estados financieros y sobre su 	comportamiento 	empresarial 	y 
adrqjnikstrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y 48 de la ley 222 de 1995. 15.)- adoptar 
mecanismos específicos que aseguren la implementación de sistemas adecuados de control interno y que 
permitan a los accionistas y demás inversionistas o a sus representante, a ser un seguimiento detallado de 
las actividades de control interno y conocer los hallazgos relevantes. 16 D- proponer modificaciones y 
actualizaciones al código de buen gobierno que se presentaran a la junta directiva para su aprobación, 
observando los normas y mecanismos exigidos por la ley, los reglamentos , la asamblea general de 
accionistas, los estatutos y en general, las mejoras practicas de buen gobierno corporativo. 17.)- ordenar 
que el código de buen gobierno se mantenga permanentemente en las instalaciones en la entidad a 
disposiciones de los accionistas e inversionistas para su consulta en desarrollo de las funciones que a esta 
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señala el articulo vigésimo noveno de estos estatutos, no eliminan la responsabilidad de la administración del 
banco en el cumplimiento de sus funciones. 	

\IP. 
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las%,4  I uientes 
personas: Cr 

NOMBRE 	 IDENTIFICACIÓN 	CARGO 
rr 

Carlos Eduardo Upegui Cuartas 	CC - 19455785 	Presidente 	,,....... 
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2014 	 ,n‘O' 
Jorge Enrique Jaimes Jaimes 	 CC - 79292300 	Vicepresidentefi Operaciones 
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014 	 69- 
Alfredo Botta Espinosa 	 CC - 80409191 	Vicepresiante Financiero 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017 	 + 
Hever Orlando Lemus Gonzáiez 	CC - 9520989 t" 

Vicepresidente Juridico- 
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2014 	 Slcretario General 
Sergio Del Socorro Restrepo Álvarez 	CC - 8304369 	<Vicepresidente de Banca 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014 	 ..N.C./ Empresarial y de Gobierno 
Gabriel José Nieto Moyano 	 CC - 19321810 kr Vicepresidente de Crédito y 

4)  
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2014 	 Riesgo 
Nubia Irles Sanabria Nieto 	 CC - 633342(105 	Vicepresidente de Talento 
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2014 

t‘ 	Humano y Administrativo . 
Martha Teresa Aarón Grosso 	 CC -3oo45964 	Vicepresidente de 
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2014 

4q1/41. 	
Transformación 

Luis Fernando Gomez Falla 011- 85467145 4,...> 	 Vicepresidente de Banca de 
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014 	 Personas y Pequeñas Empresas 
Joaquin Eduardo Uribe Franco 	̂N./ CC -79147400 	Vicepresidente de Tecnología y 
Fecha de inicio del cargo: 06/02/205e 	 Productividad 

V̂ 
"N 

.".\ 
MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERAL WHOC 

4.-,0 
"De conformidad con *él/articulo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validefpárá todos los efectos legales." 

4.4  
\.) 

CY 
0 

Cs  

S 
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SEÑOR-. 
JUEZ  yrorn;stvo er\w‘;CI931 
E. 	 S. 

 

DE LA DORADA (REPARTO) 

iJ- 

D. 

 

JOAQUIN EDUARDO VILLALOBOS PERILLA, mayor de edad, vecino(a) de Bogotá D.C., 
identificado (a) como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de Apoderado(a) 
General del BANCO POPULAR S.A., según poder que consta en la Escritura Pública No. 
0114 del 18 de enero del 2019, otorgada en la Notaría 48 del Circulo de Bogotá, conferido 
por el Doctor GABRIEL JOSÉ NIETO MOYANO, varón, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No 19.321.810 de Bogotá, quien obra en 
nombre y representación del BANCO POPULAR S.A., en su calidad de Representante 
Legal del Banco, establecimiento bancario con domicilio principal en esta ciudad, con 
permiso de funcionamiento concedido por la Syperititendencia Financiera, por medio del 
presente confiero poder especial, amplio y suficiente al (a la) Doctor(a) MARIA AMILBIA 
VILLA TORO, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
24725095, abogado(a) en ejercicio, portador(a) de la Tarjeta profesional No. 28885 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que inicie y lleve hástá su terminación el PROCESO 
EJECUTIVO de V\ enoy 	afáritia • contra de SIXTO ALFONSO POLANIA 
VALDERRAMA, mayor(es) de edad, identificado(s) con la cedula de ciudadanía 
No.12138821, tendiente a obtener el pago del (los) crédito(s) contenido(s) en el (los) 
pagaré(s) que respalda la obligación 39203170000362 título(s) valor(es) que contiene(n) 
una(s) obligación(es) clara(s), expresa(s).y.actualmente exigible(s). 

El (La) Doctor(a) MARIA AMILBIA VILLA TORO, queda facultado(a) para interponer los 
recursos que considere pertinentes, sustituir para la práctica de audiencias y diligencias, 
reasumir, retirar órdenes de pago a favor del BANCO POPULAR S.A., y en general para 
adelantar todas las gestiones necesarias para' el reconocimiento y efectividad de los 
derechos del Banco Popular. 	— 

Por lo anterior, sírvase señor(a) Juez(a) reconocerle personería a mi apoderado en los 
términos y para los efectos aquí previstos, conforme a lo dispuesto en el Art. 77 del C.G. P. 

Señor Juez, 

JOAQUIN EDUA DO V 	O OS PERILLA 
C.C. No. 79239 
APODERADO GENERAL BANCO POPULAR S.A 

Acepto: 

MARIA' AMILBIA VILLA TORO 
C.C. N& 24725095102-06 
T.P. Na 28885 del C.S.J. 

102-06 
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JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, noviembre primero (1°) de dos mil diecinueve (2019) 

Interlocutorio: 	N° 1690 
Proceso: 	EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: 	BANCO POPULAR 

NIT. 860077389 
Demandado: 	SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 
Radicado: 	2019-00486-00 

Correspondió por reparto a este Juzgado el conocimiento y trámite de la demanda 

ejecutiva singular de menor cuantía, promovida a través de apoderada judicial por 

el BANCO POPULAR contra SIXTO 'ALFONSO POLANiA VALDERRAMA, para 

el cobro de una obligación contenida en el pagaré No. 39203170000362. 

La demanda reúne los requisitos previstos en los arts. 82 y 83 dl Código General 
/ del Proceso, además se aportaron los anexos exigidos por el art. 84 ibídem, y 

aparece acompañada del título valor respectivo, que Contienen los requisitos de 

los arts. 619, y 709 del C. de Co., por lo que ademáWde'rconformidad con el art. 
" 

422 del C.G.P., presta mérito ejecutivo, pues de, é se desprende una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible de cancelar tina determinada suma de 
eb • Ci* 	•Cfr--1  

dinero, razón por la cual se librará él‘tnand:amiento& pago en la forma solicitada 

por la parte demandante. Sobrembs intereseseporatorios, serán ordenados a la 

tasa prevista para la época, n ° la tgrespondiente Certificación de la 
ic` e> Superintendencia Financieja. asó 	st› 

C9 1'9 

Por virtud de lo anterior, el {silgado Quinto Promiscuo Municipal de la 

Dorada Calda-, ." • 

C-i JI RESUELVE 
) 

PRIMERCI-LIBRAR mandamiento de pago en favor de BANCO POPULAR y en -• 
contra SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, para que cancele los 

siguientes rubros contenidos en el título valor base de la ejecución: 

1. QUINIENTOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

($516.431), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de febrero de 

2019. 

1.1. NOVECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($908.230), como 

intereses a plazo liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, 

causados entre el 06 de enero y el 5 de febrero de 2019. 

4*Z" 



1.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de febrero de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación. 

QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS ($522.614), 

como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de marzo de 2019. 

2.1. NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS ($935.326), 

como intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de 

capital, causados entre el 06 de febrero y el 5 de marzo de 2019. 

2.2 Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente delta, liquidados a la 
/ 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Fjt;"ariciera de Colombia, 

causados desde el 06 de marzo de 2019 hasta cuanddtee efectúe el pago total de 

la obligación. 

*".1> 

QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIEFFOSe  SESENTA Y NUEVE PESOS 
v 

($528.869), como capital de la quqta <;10ámfrtizSióri vencida el 05 de abril de 

2019. 

3.1. NOVECIENTOS VEINI,iNÚEVE MIL ltRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
rb), 

PESOS ($929.369),'",`06mo:jhtereseisS plazo, liquidados por la entidad, sobre el 
fa;1/2- 	' 

saldo insoluto de capital'tausadol,entre el 06 de marzo y el 5 de abril de 2019. 

e„ 

3.2. Por los -iritéeses dé mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa 'ináxjrna legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

caysaddt_desde el 06 de abril de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 

QUINIENTOS:-ÓCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 

($581.416), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de mayo de 

2019. 

4.1. NOVECIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 

($923.339), como intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo 

insoluto de capital, causados entre el 06 de abril y el 5 de mayo de 2019. 

4.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de mayo de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación. 



QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 

($588.044), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de junio de 

2019. 

5.1. NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($916.711), como 

intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, 

causados entre el 06 de mayo y el 5 de junio de 2019. 

5.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de junio de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 

eg• 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS ($594.747), como capital de la cuota de ambt*a.  d'eón vencida el 05 de julio 

de 2019. 	 \t/' 

wet 
6.1. NOVECIENTOS DIEZ MIL OC,PESOS ($910408), como intereses a plazo, 

liquidados por la entidad, sobtelli sárclóipÍolutoge capital, causados entre el 06 

	

Orr 	r 
de junio y el 5 de julio de 204. CA•ar 	%id 

	

'lb' • o 	bc  
; 	.411. 

6.2. Por los intereses Znorae resob la suma anteriormente descrita, liquidados ala 
e‘V 

tasa máxima legal (lada por
t
l.iái Superintendencia Financiera de Colombia, stey 

causados desde el 06 de julioz0.2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligaciów 	
4%, 	•ict- 

vg: 

1 
SEISCIENTOS UN MIL, QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($601.528), como 

capital delatiola de amortización vencida el 05 de agosto de 2019. 

7.1. NOVECIENTOS-TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($903.227), 

como intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de 

capital, causados entre el 06 de julio y el 5 de agosto de 2019. 

7.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de agosto de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación. 

SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 

($608.385), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de septiembre 

de 2019. 



8.1. OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 

($896.370), como intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo 

insoluto de capital, causados entre el 06 de agosto y el 5 de septiembre de 2019. 

8.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de septiembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación. 

SEISCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ($615.321), 

como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de octubre de 2019. 

9.1. OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROaS TREINTA Y 
. 	/ 

CUATRO PESOS ($889.434), como intereses a plazo, liquidados por la entidad, 

sobre el saldo insoluto de capital, causados entre e96'cle 'septiembre y el 5 de 
Isy 

octubre de 2019. 

ar 
9.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la v Superintendencia Financiera de Colombia, 
,Ik`  

causados desde el 06 de octubtle,aei019 hastd,"&anclo se efectúe el pago total de 

la obligación.  

4,-",  
SETENTA Y SIETE;MILIONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO 

ni:,  jrve 	,,,,:-.,.- 
CUARENTA Y SIETE PESOS ($77:405.147), por concepto de capital acelerado. 

Por los intereses cle mor1,411obre el capital acelerado, a la tasa máxima legal 

permitida, conforme dila fluctuación certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia', que se c,ausen desde el día siguiente a la fecha de presentación de 

esta demanda y hasta ,que se efectúe el pago total de la obligación 

SEGUNDO: Sobre ag costas de decidirá en la sentencia. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada de conformidad 

uo 	
con los artículos 291 al 293 del C.G. del Proceso, enterándoseles que dispone de 

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para presentar excepciones. Términos 

que correrán conjuntamente. 

CUARTO: TRAMITAR la demanda como proceso ejecutivo de menor cuantía bajo 

los preceptos del Título I, Capítulo I, Art. 25 del Código General de Proceso. 



NOTIFÍQUESE, 

ÁNGEL 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL D'E LA DORAD»CALDAS 

NOTIAGAbleIN POttleTA00(1/4( 

La 45:Jencohd'a warse nades'  Ali./ 
EatioilNo. 18$ 	'bre'be 
\Ny 

JOIGONIBAsLec  liRogrALARCON 

QUINTO: RECONOCER personería a la Doctora MARIA AMILBIA VILLA TORO, 

identificado con la C.C. 24.725.095 y T.P. 28.885 del C.S.J, para actuar en este 

proceso. 

SEXTO: AUTORIZAR a la señora GLADIS RIOS ROJAS, identificada con la 

cédula de ciudadanía N° 30.349.608, para que solicite información y obtenga 

copias del expediente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

Artículo 114 del Código General del Proceso. Advirtiéndose que no podrá revisar 

el expediente, ya que no se cumplen con los requisitos previsto en el estatuto de la 

abogacía, artículos 26 y 27 Decreto 196 de 1971. 



_ 

SECRETARÍA:El término de notificación venció el día viernes 8 de noviembre de 

2019 del año en curso a las 6:00 de la tarde. 

La Dorada, noviembre 12 de 2019. 

JORGE ANIBAL LVAREZ ALARCÓN 

Secreta rio. 



11 07 2019 

Naturaleza del proceso 

01 11 2019 EJECUTIVO 

Despacho Judicial de Origen Fecha de la providencia 
'Día Mes Año 

Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 
La Dorada, Caldas. 

COMUNICACIÓN PARA LA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

Señor 
SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 
Calle 2A No. 10-39 EL DORADO 
Cel. 311-8121157 
Mariquita - Tolima. 

Fecha 
	

Dependencia Administrativa-Responsable 	 Servicio Postal autorizado ' 

-CA- 

Demandante 	 Demandado 	 No. Radicación del proceso 

SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 
BANCO POPULAR 	 2019-00486 

Le coMunico la existencia del proceso de la referencia, y le informo que debe comparecer a esta dependencia ubicada en: 

El Palacio de Justicia, Primer Piso 
La Dorada, Caldas. 

  

10 
X 

  

. Dentro de los 5 
30 

días siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a viernes de 8:00 a.m. 
a 12 a.m. y 2:00 p.m. a 6:00 p.m. 

^ - et."1  .0' 
I• ..-^b 	. C:., ....,,,,.. 

f\It k 	:..,  

\A„, 

Feel-% ,..1.1-34:V_ZI3  1 	 4e...  CY -CP 

Rucibttio 	Ir  r" ,n  A _ 	
9cc 

} 	-'k.......tt 
por 	-\-tw)- — — 	rtZtria 

Parte Interesada 

kap,. 	Y-D 
Firma 

MARIA AMILBIA VILLA TORO 
Apoderada Judicial Parte,Demandante 
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...umbres y Apellidos(Razón Social)' 
JUZGADO 5 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA, 
DORADA 

Identificación 
8574137 

I - Dirección 
CARRERA 2A # 16-04 - PALACIO MUNICIP,AU0,,,,- 

Telétonot-', 

• 	• 

DATOS DEL ENVÍO 
Número de Envio 
700030074453 

Fecha y Hora de Admisión 
12/11/2019 19:43:31 , r.i.  

r' 

Ciudad de Origen 
LA DORADA \CALO 
\COL 

Ciudad de Destino 
MARIGUITANTOLI \COL 

\ , , 

Dice Contener 
NOT PERSONAL 56.19-0646 - ud."  

"-- 

Observaciones  

,--,-,T.  

Centro'Servicio Origen 	 L  
630- AGE/LA DORADA/CALO/CALLE ,i6 # 1 -25 LOCAL 101 CENTRO 
EDIFICO COMITÉ GANADEROS 	,I 

EMITENTE 

DESTINATARIO 
. 	 „. 

Nombre y ApellidosíRálón Sociál),T1 -- -' 
SR ALFONSO POLANIA VALDERRAMA ... f 

e  Identificación y, 
3118121157 	, 

Dirección 	--- 
CALLE 2 A # 10-39 EL DORADO '\-' 

Teléfono s  .r 
3118121157 

Fecha de Entrega 
15/11/2019 

1

25424258 
Jentificación 
	 J.  • 

1

Nombre y Apellidos (Razón Social) ; 
LILIANA MOTOMA 
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I.YTER RAPIDISIm0 S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnologia de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envio con las siguientes 

características: 	
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ENTREGADO 

n k 

CERTIFICADO POR: 
Nombre Funcionario 
Ana Lucia Zapata Parra 	 - -- 
Cargo 
LIDER DE OPERACIONES 

Fecha de Cértificaplon 
16/11/201919:.5.Z.Wir E74 

Guia Certificación 
3000206608214 

Código PltiCertfle.lbr' 
40233997 	1411A1 3' 
26b395dc14/4 fi I r-yr Al 

VES 
Sj 

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La.P^.-ba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DIAN. La información aqui colitlnida es auténtica e 

`cable el número de gula es único, puede ser consultado en la página webh110W/AVIVW interraoidisimn com/sialsa'tl,envin  o a través de nuestra APP INTER 
\ -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitada en cualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 

Aplica condiciones y Restricciones 
www Interraoldisimocom  serviclientedocumentos©Interrapidisimo.ciim Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7- 45 

PBX: 560 5000 Gel: 323 2554455 	' 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

SECRETARÍA: con base en la certificación de la empresa INTER RAPIDISIMO el citatorio 

dirigido a SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA fue entregado el día 15 de 

noviembre de 2019 en la dirección suministrada Calle 2A No. 10 39 Mariquita, Tolima. 

La notificación se surtió el día 18 de noviembre de 2019. 

El término de diez (10 ) para la notificación personal esta comprendido desde el 19 de 

noviembre de 2019 a las 8:00 de la mañana, hasta el 02 de diciembre de 2019 a las 6:00 

de la tarde. 

La Dorada, Noviembre 14 de 2019. 

JORGE NIBAL ALVAREZ ALARCÓN 

S retario. 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica e 	do 

No 185 
DICIEMBRE 12 de 2019. 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARC 
Secretario 

1 

SEGUNDO: EXPRESAR que el término para la notificación se contabilizará desde el día 
siguiente de la notificación de este auto por esta 

NOTIFÍQUESE, 

ANGELA A PINZON 

JUEZ 

EDINA 

SECRETARÍA: diciembre 11 de 2019. Dejo constancia que el demandado no compareció a 

la notificación personal. El proceso pasa a des acho. 

JORGE ANIBAL LVAREZ ALARCÓN 
Secretario 

INTERLOCUTORIO: 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 
RADICADO: 

1895 
EJECUTIVO SINGULAR 
BANCO POPULAR S.A.- 
SIXTO ALFONSO POLANIA VA DERRAMA 
17380 40 89 2019 00486 00 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, diciembre (11) de dos mil die mueve (2019) 

En este proceso se encuentra pendiente la notificación por AVISO al demandado SIXTO 
ALFONSO POLANIA VALDERRAMA de conformidad con lo previsto en el artículo 292 del 
CGP, actividad procesal que corresponde a la parte actora. 

Es por ello, que este Juzgado REQUIERE a la parte demandante para que realice la 
diligencia necesaria, que son de su cargo, a fin de que se materialice la notificación por 
AVISO al demandado del auto que emitió la orden de pago. 

Para su cumplimiento se concederá en un lapso de treinta (30) días, término que será 
contabilizado a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, de no 
.hacerlo en ese lapso se decretará el desistimiento tácito en aplicación del artículo 317 del 
Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La Dorada, 
Caldas, 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique por AVISO al demandado 
SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA de conformidad con lo previsto en el artículo 
292 del CGP, en el lapso de 30 días, advirtiéndose que en caso de no hacerlo se dará 
aplicación a lo previsto en el artículo 317 del Código General del Proceso, por lo expuesto en 
esta decisión. 



SECRETARIA: El término de notificación del auto que antecede, venció el día 

anterior a las 6.00 de la tarde. 

La Dorada, 18 de 2019. 

JORGE AN BAL ALVAREZ ALARCÓN 

ecretario. 



JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
LA DORADA- CALDAS ni% el- 	45 

Fecha.a_ 

sterow 
Reelbide 
por 

COMUNICACIÓN PARA LA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Señor 
SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 
Calle 2A No. 10-39 EL DORADO 
Cel. 311-8121157 
Mariquita — Tolima. 

Fecha 
	

Dependencia Administrativa-Responsable 
	

Servicio Postal autorizado 

30 01 2020 

ispacho Judicial de Origen 
	

Naturaleza del proceso 
	

Fecha de la providencia 
Día Mes Año 

01 11 2019 Juzgado Quinto Promiscuo Municipal 
La Dorada, Caldas. 

EJECUTIVO 

  

Demandante 
	

Demandado 
	

No. Radicación del proceso 

SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 
BANCO POPULAR 
	

2019-00486 

Le comunico la existencia del proceso de la referencia, y le informo que debe comparecer a esta dependencia ubicada en: 

El Palacio de Justicia, Primer Piso 
La Dorada, Caldas. 

: le advierte que la notificación de la misma se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la fecha de entrega de este 
aviso. 

Anexo copia informal Demanda 

 

Mandamiento de X 



DESTINO: 

Casilleros 

Puertas 

45) 

~ore árrIA y MItenes.dens Ilent• 100/0,4  del 11 de Septelan do 2017. 11~101 DIAN 

1110)174110:01.1a0101:10X1100. 1.knblaWriC0)110 WanCoe.~Can~emn init:y.=;;;ZIIrjajtaPa e. 

• 

9/. 	
NTER RAPIDISIMO SAC NIT: 800251569-7  

.• 	echa y Hora de Admisión: 

a, 0
10,131122iilP.". ,40 	gebg 
4/02/2020 

 
06:00 p.m. 

Na. 

Factura de Venta 

700032074741  

MARIQUITAVOLACOL  

BOG 1BG 
32 	2 

1111111111911111 SEGUIMItNTO 

311812211577 

5DCTO ALFONS 
CLL 2A tt 101-19 

31181211-55--2 

GUÍA NÚMERO 

REMITENTE 
LA DORADA \ CALO \COL 

8574135 
JUZGADO 5 PROMISCUO MPAL 
JUZGADO 5 PROMS MPAL 
3178494869 

DESTINATARIO 

CAMA VALDERRAMA 
RADO 

DATOS 
Empaque: 	PAQUETE PEQUEÑO 

VIr Comercial: 10.000,00 

Piezas: 	1 

Peso x Vol: 

Peso.  en Kilos- 1  

No. Bolsa: 

No. Folbs: 	O 

Dice Cante 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CONTRATO 	
Mensajeria expresa: (ley 1369/09) Envíos hasta 5 Kilos El Remitente y/o Destinatario, con su firm 

la de quien actúa en su nombre: ACEPTA las condiciones del servicio contrato de mensajería expresa. publicado e 

interrapidisimo.com 
 o punto de venta. DECLARA que el envío no contiene dinero efectivo

,  joyas, valore 

egociables u objetos prohibidos por ley. El valor comercial declaradoes el que se asumirá en caso de siniestro 

NTER RAPIDÍSIMO queda facultado para consultar y/o reportar en centrales de riesgo mi comportamient 

inanciero (ley 1266), por no realizar el pago del servicio ALCOBRO (pago contra entrega) ni costos asociados 
UTORIZO notificaciones por medoo de llamadas y/o mensaje de datos y el tratamiento de mis datos personale 

ley 1581). DECLARO que conozco los derechos y deberes que como remitente o destinatario de la Res. 3038/11 y I 

eY- 

Observaciones 	 Nombre y sello 

• 
vornv.interTaPidisimo.com 

 - PQR'S servicliented0cument05@i1terrapidI5im0.CoM 
 

Casa Matriz Bogotá. D.C. Carrera 30 # 7 .45 PBX: 560 5000 Cel: 323 255 4455 
0e7c5a60-1f45-41e2-ab06-48027ae9aa41  

• 
REMITENTE 

GMC-GMC-R-09  
No. 700032074741  

LIQUIDACON 
\NOTIFICACIONES 

*Dr Flete. 

Nací Descuento: 

Valor sobre flete 
Valor otros conceptos: 
Vlr Imp, otros concep: 

Valor total: 
Forma de pago: 

$ 11.300.00 

$ 0,00 
5200.00 

$ 0,00 

$ 0,00 
S 11.50040  

CONTADO 



e 

' 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, noviembre primero (1°) de dos mil diecinueve (2019) q7) 

Intedocutodo: 	N' 1690 
Proceso: 	EJECUTIVO SINGUlAR 
Demandante: 	BANCO POPULAR 

NIT. 860077389 
Demandado: 	SUCTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 
Radicado: 	2019-00486-00 

Correspondió por reparto a este Juzgado el conocimiento y trámite de la demanda 
ejecutiva singular de menor cuantía, promovida a través de apoderada judicial por 
el BANCO POPULAR contra SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, para 
el cobro de una obligación contenida en el pagaré No. 39203170000362. 

La demanda reúne los requisitos previstos en los arts. 82 y 83 del Código General 

del Proceso, además se aportaron los anexos exigidos pett.>el él 84 ibídem, y 
Cal- 	/4  aparece acompañada del título valor respectivo, que contienen los requisitos de 

1.‘t  • los arts. 619, y 709 del C. de Co., por lo que ademák:Sr de Conformidad con el art. 

422 del C.G.P., presta mérito ejecutivo, pues de:tse/desprende una obligación N1-1 	t." clara, expresa y actualmente exigible de cancelar una' determinada suma de 
- • Cr 	Sa`"*".  dinero, razón por la cual se librará el.mandamientole pago en la forma solicitada 

,.••••.,1/4,  "Cr / 	' 
por la parte demandante. Sobrellos intereses:Moratorios, serán ordenados a la cs‘z 
tasa prevista para la época, cen la egrespondiente Certificación de la 
Superintendencia Financierá: 	(5> •••• 

\t.- O\  ‹. 

Por virtud de lo anterior, el .16gado Quinto Promiscuo Municipal de la 
`,\ Dorada Caldas, 

7 J.? 
r 	 RESUELVE 

PRIMER0:-LIBRAR mañdamiento de pago en favor de BANCO POPULAR y en 
contra SIXTO—ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, para que cancele los 
siguientes rubros contenidos en el titulo valor base de la ejecución: 

1. QUINIENTOS DIECISE1S MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
($516.431), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de febrero de 
2019. 

1.1. NOVECIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($908.230), tomo 

intereses a plazo liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, 
causados entre el 06 de enero y el 5 de febrero de 2019. 	 47 

* 01-- 	- 
Varttoluv?'2,u endtts — 

e51:..1v°;r3-
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1.2. Por los Intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados n la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera do Colombia, 

causados desde el 06 de febrero de 2019 hasta cuando se efectúo el pago total do 

la obligación. 

2. QUINIENTOS VEINTIDOS MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS ($522.614), 

como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de marzo do 2019, 

2.1. NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 0935.3261 

como intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de 
capital, causados entre el 06 de febrero y el 5 de marzo de 2019. 

2.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente deserita, liquidados a la 
S' • 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Finandera de Colombia, 
/ causados desde el 06 de marzo de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación. 
*S)  / 

\15  
3. QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIÉtÍTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 

($528.1369), corno capital de la, capta déglmorilzaerSn vencida el 05 de abril de 
2019. 	 CYI 

c. 
\15‘ ,S> 	c o 

, 
3.1. NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 

;y .C7', 	
rfr PESOS 0929.369),r,c.bmozinteresesS plazo, liquidados por la entidad, sobre el 

saldo insoluto de capital7causadps, entre el 06 de marzo y el 5 de abril de 2019. 

sr. 
3.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la , 	• 

tasa 'imáxime legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de abril de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 
, 

obligación. 	\ 

4. QUINIENTOS-  OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 

($581.416), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de mayo de 
2019. 

4.1. NOVECIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 
($923.339), como intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo 

insoluto de capital, causados entre el 06 de abril y el 5 de mayo de 2019. 

4.2. Por los Intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 	...--17.1;\ 
tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia,— 

Causadosdesde el 06 de mayo de 2019 hasta cuando se efectúe el pago faai-1l1e  
la obligación. 	 1 • ,  vist,,wn.  t e- 
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5. QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 

($588.044), corno capital de la cuota de amortización vencida el 05 de junio de 

2019. 

5.1. NOVECIENTOS DIECISEIS MIL SETECIENTOS ONCE PESOS ($916.711), corno 

intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo insoluto de capital, 

causados entre eZ 06 de mayo y el 5 de junio de 2019. 

5.2. Por los intereses de mora sobre la suma anterformente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de junio de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 

obligación. 
<1.  

QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE 

PESOS ($594.747), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de julio 

de 2019. 	 \rb' 

bCt  Cn-L5t, 
6.1. NOVECIENTOS DIEZ MIL OCI-11‘PE,SiS 1910.08), como Intereses a plazo, 

liquidados por la entidad, sobreCél sid insoldt4 capital, causados entre el 06 

de junio y el 5 de julio de1  201.  
- 

,b• • o 
fi cc> 

6.2. Por los intereses de-a-normobre la-suma anteriormente descrita, liquidados a la 
\ n'‘ 

tasa máxima legal dada po<ly Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de julio-de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de la 
q. 

obligación. 
rt-  dt'i 

) ,`1 
SEISCIENTOS 'UN MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($601.528), como 

p 
capital de l‘ctaita de amortización vencida el 05 de agosto de 2019. 

7.1. NOVECIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS ($903.227), 

corno intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo Insoluto de 

capital, causados entre el 06 de julio y el 5 de agosto de 2019. 

7.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de agosto de 2019 hasta cuando se efectúe el pago total de 

la obligación. 

SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
farl' 

($608.385), como capital de la cuota de amortización vencida el 05 de septiembre-  

de 2019. 	
<",alkw s, 	 C. is 	c0t1  

erfrauleit 1_1.0 

lecwz;:<:j.L.11,PP°  
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\MERE 

&I. OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 

($896.370), corno intereses a plazo, liquidados por la entidad, sobre el saldo 

insoluto de capital, causados entre el 06 de agosto y el 5 de septiembre de 2019. 

5.2. Por los intereses de mora sobre la suma anteriormente descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

causados desde el 06 de septiembre de 2019 hasta cuando se efectúe el pago 

total de la obligación. 

9. SEISCIENTOS QUINCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS ($615.321), 

corno capital de la cuota de amortización vencida el 05 de octubre de 2019. 

octubre de 2019. 

\t>' 
9.2. Por los intereses de mora sobre la suma InTáriormen1 descrita, liquidados a la 

tasa máxima legal fijada por Itáv Suplintenid'ena Financiera de Colombia, 
SS' •S • 	(-S.• 

causados desde el 06 de octubre cie2019 hasta-piando se efectúe el pago total de 
la obligación. 	

CO C•-
.\ 	L.>4  

rI  _s.-- 
SETENTA Y SIETE-:•MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO 

CUARENTA Y SIETE PESOS (5n:405.147), por concepto de capital acelerado. 

" • 
Por los intereses de mora¡tobre el capital acelerado, a la tasa máxima legal 

permitida, conforme a la fluctuación certificada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia, que se causen desde el día siguiente a la fecha de presentación de 
f 

esta demanda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Sobralas'costas de decidirá en la sentencia. 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada de conformidad 

con los artículos 291 al 293 del C.G. del Proceso, enterándoseles que dispone de 

cinco (5) días para pagar y diez (10) días para presentar excepciones. Términos 

que correrán conjuntamente. 

CUARTO: TRAMITAR la demanda como proceso ejecutivo de menor cuantla bojo 

los preceptos del Titulo I, Capitulo I, Art. 25 del Código General de Proceso. 

9.1. OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CUATROCIETOS TREINTA Y 

CUATRO PESOS ($889.434), como intereses a plazo, liciados por la entidad, 

sobre el saldo insoluto de capital, causados entre e1,057de septiembre y el 5 de 
- 

„ 1,7 
9 ..• tpf, 

‘' 	_ hICO 

10á  erS51>Irr  
(Oh el) 	5,..?• 

tOPP.  
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QUINTO: RECONOCER personerla a la Doctora MARIA AMILBIA VILLA TORO, 

identilcado con la C.C. 24.725.095 y T.P. 28.885 del C.S.J, para actuar en este 

proceso. 

SEXTO: AUTORIZAR a la señora•  GLAD1S RIOS ROJAS, identificarla con la 

cédula de chudadania N° 30.349.608, para que solicite información y obtenga 

copias del expediente de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 

Artículo 114 del Código General del Proceso. Advirtiéndose que no podrá revisar 

el expediente, ya que no se cumplen con los requisitos previsto en el estatuto de la 

abogada, artículos 26 y 27 Decreto 196 de 1971. 

NOTIF1QUESE, "f 
C.fe  
j . 

ÁNGE 	 E INA 
*\.< 

e>, 
JUZGADO CRIN TO PROMISCUO 	N{..) 
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\st  
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Número de Envio 
700032074741 

Fecha y Hora de Admisión 
31/01/2020 16:48:41 	 r 

Ciudad de Origen 
LA DORADACALD 
COL 

Ciudad de Destino 	 , , 
MARIOUITAVFOLICOL 

Dice Contener 	' 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Observaciones  
, 

Centro Servicio 'Origen 
630- AGE/LA DORADA/CALD/CALLE/6 # 1 -25 LOCAL 101 CENTRO 
EDIFICO COMITÉ GANADEROS 	;  

REMITENTE 

Teleionb,. 
3178494869.. 

Identificación 
8574135 irrn

-G 	bres y Apellidos(Razón Social)'. :  

ZGADO 5 PROMISCUO MPAL-
) •  

Dirección 
JUZGADO 5 PROMS MPAC" 

- 

DESTINATARIO 
Nombre y Apellidbs (5azóríSocia ,- 
SIXTO ALFONSO POLANIÁ VÁLÓÉRRAMA' 

Identificación 	. 
31181221157. 

Dirección f.  - 	. 
CLL 2A # 10-39 EL DORADO; /- 

Teléfono ._ 	-. 
3118121157 	-, 

Fecha 03 J.E1202(1_ 

)7. 

t.  1 ink 
koz eit 

111) 

INTER RAPIDISIMO S.A. Con licencia del Ministerio de Tecnología de la Información y las comunicaciones No. 1189 y 
atendiendo lo establecido en el Código General Del Proceso, se permite certificar la entrega del envío con las siguientes 

características: 

.ffirra: . 

RaPia7AGYine, 
TE LA PONÉMOS REAA.C!! p- 

CERTIFICADO DE ENTREGA 

TA% 

DATOS DEL ENVÍO 

ENTREGADO A: 

LIWat— IneLentan 

CERTIFICADO 

mem a inmola 

POR: Nombre y Apellidos (Razón Social) 
ANTONIO POLANIA 

Nombre Funcionario 
ANGIE VIVIANA MORENO FORERO 

dentificación 
21 

Fecha de Entrega 
03/02/2020 Cargo 

AUXILIAR OPERATIVO 
Fecha de Cerb 	27/r/n704fesie  04/02/2020 23:$3:0 	N 7 

JUZGADO QUINTO PRODMCUO 
LA DORADA • CALDAS 

Guia Certificación 
3000206921689 

1.1,800,251 ang 
Código RIN de 	CACIONES 
0e7c5260-84 
48027ae9aa4 	

941  

CON LO ANTERIOR SE CONFIRMA QUE EL DESTINATARIO VIVE O LABORA EN ESTE LUGAR. 
La Prueba de Entrega original de esta Certificación reposa en el archivo de nuestra empresa por disposición de la DAN. La información aquí contenida es auténtica e 
inmodificable y el número de gula es único, puede ser consultado en la página webblIggilwww internalisimn.nnm/sinue-tu-envie o a través de nuestra APP INTER 

RAPIDISIMO -Sigue tu Envio. En caso de requerir una copia de la Certificación Judicial puede solicitarla en'Eualquiera de nuestros puntos de atención por un costo adicional. 
Aplica condiciones y Restricciones 

www.interraoldisimo.coro  - servidientedocumentos@interrapidisimo.com  Bogotá D.C. Carrera 30 No. 7-45 
GLI-LIN-R-20 	 PBX: 560 5000 Cel: 323 2554455 



20. 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA: con base en la certificación de la empresa ENVÍA el AVISO dirigido 

a dirigido a SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, recibido el 03 de febrero 2020. 

La notificación se surtió el día 4 de febrero de 2020 

El término de tres (3) días estuvo previsto desde el 05 de febrero de 2020 a las 

8:00 de la mañana, hasta el 7 de febrero de 2020a las 6:00 de la tarde. 

El término de diez (10) días para la contestación de la demanda está comprendido 

desde el 10 de febrero de 2020 a las 8:00 de la mañana hasta el 21 de febrero de 

2020 a las 6:00 de la tarde. 

La Dorada, 07 de febrero de 

JORGE NIBAL ÁLVAREZ ALARCÓN 

Se retario. 



Proceso: 	Ejecutivo singular 

Radicación: 	17380 40 89 005 2019 00486 00 

Demandante: 	BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: 	SIXTO ALFONSO POLANÍA VALDERRAMA 

Interlocutorio: 	275 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, febrero veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 

OBJETO DE DECISION: 

Procede el Despacho a dictar sentencia en este proceso EJECUTIVO 

SINGULAR donde aparece como demandante el BANCO POPULAR S.A. y 

demandado SIXTO ALFONSO POLANÍA VALDERRAMA- 

ANTECEDENTES: 

El señor LUIS ALFONSO POLANÍA VALDERRAMA se constituyó en deudor 

del BANCO POPULAR S.A. a través del Pagaré No 39203170000362 por 

valor de VEINTE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

PESOS ($85.535.304.00) con fecha de creación 18 de abril de 2018 y de 

vencimiento el 05 de marzo de 2026. 

Con la demanda se aportaron los siguientes documentos: 

Pagaré ( folios 11)) 

Escritura 0114 Notaría 48 de Bogotá (folio 13 al 19) 

Certificado Superintendencia Financiera (20) 

Poder (folio 22)). 

Ante el incumplimiento en el pago la parte demandante a través de 

apoderado presentó demanda la que ingresó por reparto el 28 de octubre 

de 2019 y como el título valore contiene obligación expresa clara y exigible, 

se libró mandamiento de pago mediante auto del día 01 de noviembre de 

ese mismo mes y año. 



NOTIFICACION AL DEMANDADO: 

De acuerdo a la certificación de la empresa INTER RAPIDÍSIMO, el citatorio 

para la notificación personal fue dirigido a SIXTO ALFONSO POLANIA 

VALDERRAMA a la carrera r no. 10 39 barrio El Dorado de Mariquita, 

Tolima, el cual fue entregado en la dirección suministrada el 	15 de 

noviembre de 2019, y vencido el término el demandado no compareció. 

Posteriormente se remitió el AVISO a la misma dirección entregado el 03 de 

febrero de 2020, y vencido el término para contestar el d"ia 21 de febrero el 

demandado guardó silencio. 

CONSIDERACIONES: 

Vencido el término de traslado sin que el demandado SIXTO ALFONSO 

POLANÍA VALDERRAMA haya dado contestación a la demanda, se 

ordenará seguir adelante la ejecución con fundamento en el artículo al 

artículo 440 inciso 2° del Código General del Proceso, que dispone lo 

siguiente: 

"Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará 

por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el 

caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas e el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 

y condenar en costas al ejecutado". 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Promiscuo Municipal de La 

Dorada, Caldas, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

2 



EDINA ÁN 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución tal como se dispuso 

en el mandamiento de pago que se libró en este proceso ejecutivo singular 

donde figura como demandante el BANCO POPULAR S.A. y demandado 

SIXTO ALFONSO POLANÍA VALDERREMA por las razones antes 

expuestas. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada, las que se 

liquidarán por secretaría en el momento procesal oportuno. 

TERCERO.: ORDENAR: el remate de los bienes émbargados y los que se 

llegaren a embargar en el trámite de este proceso. 

CUARTO:DISPONER la liquidación del crédito, la cual puede ser presentada 

por cualquiera de las partes conforme al artículo 446 numeral 1° del código 

General del proceso. 

Juez 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

Estado No. 28 
Febrero 25 de 2020 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ A RCÓN 
Secretario 

3 



+7  
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA: El término de notificación del auto que antecede, venció el día 28 

de febrero de 2020 anterior a las 6:00 de la tarde. 

La Dorada, Marzo 02 de 2020. 

JORGE ANIBA ÁLVAREZ ALARCÓN 



ARIA PINZÓN MEDINA A ANGE 

CÚMPLASE; 

Proceso: 	Ejecutivo singular 

Radicación: 	17380 40 89 005 2019 00486 00 

Demandante: 	BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: 	SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 

Sustanciación: 355 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, marzo dos (02) de dos mil veinte (2020). 

Se fija la suma de CUATRO MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL PESOS 

($4.128.000.00) como agencias en derecho en este proceso de EJECUTIVO 

SINGULAR donde aparece como demandante el BANCO POPULAR, y demandado 

SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA. 

Juez 



SECRETARÍA: marzo 02 de 2020. Presento la liquidación de costas en este 

proceso ejecutivo singular. Pasa Despacho. 

Agencias en derecho: 

Gastos: 

TOTAL: 

Total: CUATRO MILLONES 

($4.171.000.00). 

$4.128.000.00 

$43.000.00 

$4.171.000.00 

CIENTO SETENTA Y UN MIL PESOS 

JORGE ANÍBAL 

Sec 

LVAREZ ALARCÓN 

etano 

Proceso: 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

Sustanclación: 

Ejecutivo singular 

17380 40 89 005 2019 00486 00 

BANCO POPULAR S.A. 

SIXTO ALFONSO POLANIA VALDEkRAMA 

356 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, marzo dos (02) de dos r4í1 veinte (2020). 

Se APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS realizada por el Despacho de 

conformidad con el numeral 10  del artículo 366 del Código General del Proceso en 

esta actuación donde aparece.como como demandante el BANCO POPULAR S.A. 

y demandado SIXTO ALFONSO POLANÍA VALDERRRAMA. 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS  

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No 32 
Marzo 03 de 220 

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ LARGOR 
Secretario 



45 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARÍA: El término de notificación del auto que antecede, venció el día 06 

de marzo de 2020 a las 6:00 de la tarde. 

La Dorada, 09 de marzo de 2020. 

JORGE ANI LAL ÁLVAREZ ALARCÓN 

cretario. 



MARIA AMILBIA VILLA TORO 

Abogada 

 
Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas   Tels.: (096) 8573100 - 8573532 Cel. 310-8403963 / 312-2893703 Email: abogada@amilbiavilla.com 

 

 
 
 
La Dorada, 08 septiembre de 2020  
 
 

Señora 

JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada. 
 

 

 

REF: PROCESO:   Ejecutivo Singular   

DEMANDANTE: Banco Popular 

DEMANDADO: Sixto Alfonso Polania Valderrama.                           

RADICADO:   2019-00486 

 

 

 

MARIA AMILBIA VILLA TORO, mayor de edad, domiciliada en La Dorada, 
identificada con la cedula de ciudadanía numero 24.725.095 de 
Manzanares, abogada con T.P. 28.885 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderada judicial de la entidad 
demandante, me permito presentar la liquidación de la obligación que se 
cobra mediante este proceso, elaborada por el Banco Popular, conforme a 
la demanda y al mandamiento de pago librado, la cual consta en un (1) 
folio.  

 
Para efectos de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, informo que recibo notificaciones e 
informaciones en el correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados: abogada@amilbiavilla.com 

 
 
Señora Juez, 
 
 

 

MARIA AMILBIA VILLA TORO 

 
    
  

mailto:abogada@amilbiavilla.com
mailto:abogada@amilbiavilla.com


BANCO POPULAR

Jefatura Alistamiento de Garantias

NOMBRE SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA CC 1213****

PERIODICIDAD INTERES MENSUAL

CREDITO 3920317000****

LIQUIDACION DE CAPITAL INSOLUTO POR PERIODO

CAPITAL INSOLUTO PERIODO COBRO INTERES MORA INTERES

DESDE HASTA SUPERBANCARIA MORA

$ 77,405,147 26-Oct-19 31-Oct-19 28.65% $ 303,789

$ 77,405,147 1-Nov-19 30-Nov-19 28.55% $ 1,816,052

$ 77,405,147 1-Dec-19 31-Dec-19 28.37% $ 1,864,754

$ 77,405,147 1-Jan-20 31-Jan-20 28.16% $ 1,850,948

$ 77,405,147 1-Feb-20 29-Feb-20 28.59% $ 1,758,284

$ 77,405,147 1-Mar-20 31-Mar-20 28.43% $ 1,868,698

$ 77,405,147 1-Apr-20 30-Apr-20 28.04% $ 1,783,605

$ 77,405,147 1-May-20 31-May-20 27.29% $ 1,793,753

$ 77,405,147 1-Jun-20 30-Jun-20 27.18% $ 1,729,210

 $ 14,769,093

LIQUIDACION DE CAPITAL VENCIDO

VALOR
PERIODO COBRO INTERES MORA

INTERES

DESDE HASTA SUPERBANCARIA MORA

06-Feb-2019 $ 516,431 6-Feb-19 30-Jun-20 29.55% $ 213,229

06-Mar-2019 $ 522,614 6-Mar-19 30-Jun-20 29.06% $ 200,519

06-Apr-2019 $ 528,869 6-Apr-19 30-Jun-20 28.98% $ 189,378

06-May-2019 $ 581,416 6-May-19 30-Jun-20 29.01% $ 194,547

06-Jun-2019 $ 588,044 6-Jun-19 30-Jun-20 28.95% $ 181,899

06-Jul-2019 $ 594,747 6-Jul-19 30-Jun-20 28.92% $ 169,645

06-Aug-2019 $ 601,528 6-Aug-19 30-Jun-20 28.98% $ 157,129

06-Sep-2019 $ 608,385 6-Sep-19 30-Jun-20 28.98% $ 143,946

06-Oct-2019 $ 615,321 6-Oct-19 30-Jun-20 28.65% $ 129,440

$ 5,157,355 $ 1,579,733

LIQUIDACION TOTAL

CAPITAL INSOLUTO $ 77,405,147 

CAPITAL VENCIDO $ 5,157,355 

TOTAL INTERES CORRIENTE $ 8,212,014 

INTERES MORA CAPITAL INSOLUTO $ 14,769,093 

INTERES MORA CAPITAL VENCIDO $ 1,579,733 

SALDO TOTAL $107,123,342

TIPO DE CARTERA LIBRANZAS

LUIS SANTIAGO MENDIVELSO

 ANALISTA TECNICO 

24/06/2020

TASA DE MORA 
AUTORIZADA 

FECHA DE 
EXIGIBILIDAD

TASA DE MORA 
AUTORIZADA 



SECRETARÍA: Se agrega al proceso respectivo la liquidación de crédito presentado 

por la parte demandante. Pasa a Despacho. 

 

      

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00486 0000 

Sustanciación: 877. 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

 

De  la liquidación de crédito aportada por la parte demandante con fundamento en el 

artículo en el artículo 446 -2 del Código General del Proceso, dese traslado a la otra 

parte por el término de tres (3) días para que presente las objeciones que estimen 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 91  del 17 de septiembre de 

2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



   

           

CONSTANCIA: Septiembre 23 de 2020. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el 

término de ejecutoria del auto que antecede, y contra el mismo NO se interpuso 

recurso alguno.  

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas, noviembre seis (6) de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00486 0000 

Sustanciación: 1139 

  

Vencido el término de traslado sin que se haya objetado la liquidación de 

crédito en este proceso Ejecutivo Singular donde aparece como demandante 

BANCO POPULAR S.A. y demandado SIXTO ALFONSO POLANIA 

VALDERRAMA, aprueba misma con base en el artículo 446-3 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE; 
 

  
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 116 del 9 de noviembre 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



   

           

CONSTANCIA: noviembre 13 de 2020. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el 

término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 
 



MARIA AMILBIA VILLA TORO 

Abogada 

 

Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas   Tels.: (096) 8573100 - 8573532 Cel. 310-8403963 / 312-2893703 Email: abogada@amilbiavilla.com 

 

 

 
 
La Dorada, 28 febrero de 2022 
 

 

Señora 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL   

La Dorada 
 

 
Ref.:  Proceso:  Ejecutivo Singular.    

          Demandante: Banco Popular   
          Demandados: Sixto Alfonso Polania Valderrama   
  Radicado:  2019-00486 
  
 

MARIA AMILBIA VILLA TORO, mayor de edad, vecina de La Dorada, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.725.095 de 
Manzanares, abogada con T.P. 28.885 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderada judicial de la entidad ejecutante, acorde con 
lo dispuesto por el numeral 4 del artículo 444 del CGP., en forma respetuosa 

presento a consideración del juzgado y de la parte demandada, el avalúo 
judicial de la cuota equivalente a una séptima (1/7) parte de que es titular 
el demandado SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, del predio 
embargado y secuestrado en este proceso:  
 

Inmueble urbano, ubicado en la Calle 21 No. 29-36, de Neiva, Huila, 
distinguido con la cédula catastral número: 41001010500130012000, cuyo 

avalúo judicial, se determina con base en el avalúo catastral, fijado al 
inmueble para el año gravable de 2022, en la suma de $86.621.000, que 

aumentado en un 50%, arroja la suma de $ 129.931.500. 
 
El anterior valor, dividido por siete (7) que es el número de cuotas partes en 
que se encuentra dividido el inmueble, le corresponde a la séptima (1/7) 
parte de que es titular el demandado, SIXTO ALFONSO POLANIA 

VALDERRAMA,  la suma de $18.561.643,  
 

Se acompaña, la factura de impuesto predial unificado, en el que aparece 
el avalúo catastral total fijado al predio para el año gravable de 2022. 
 

 
Señora Juez,  
 

 

 

MARIA AMILBIA VILLA TORO 

 

mailto:abogada@amilbiavilla.com


MUNICIPIO DE NEIVA Fecha de Expedición:

SECRETARIA DE HACIENDA 15/02/2022 08:20:23

NIT: 891180009
FACTURA No.: 2022100000032900

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO FECHA LIMITE DE PAGO 26/04/2022

DATOS DEL PROPIETARIO DATOS DEL PREDIO
0105000000130012000000000Predio:Nombre: VALDERRAMA POLANIA LEONOR  .

Tipo: 01CédulaCiudadanía 28562629 Sector: 05 Manzana: 0000
Hectareas: Ciclo: 05Dirección: C 21 29 36

Tenedor: Área Terreno: 427 Área Construida: 209

FACTURACIÓN / LIQUIDAC
VIGENCIA FACTURA / CONCEPTO AVALUO

2018 2018100000032316 $76.962.000,00 $337.792,00 $312.300,00 $650.092,00

2019 2019100000064802 $79.271.000,00 $570.100,00 $397.100,00 $967.200,00

2020 2020100000032293 $81.649.000,00 $587.200,00 $221.800,00 $809.000,00

2021 2021100000032912 $84.098.000,00 $604.800,00 $113.400,00 $718.200,00

2022 2022100000032900 $86.621.000,00 $522.500,00 $0,00 $522.500,00

05 PREDIAL TARIFA 5.2 $450.400,00 $0,00

54 SOBRETASA BOMBERIL 1% $4.500,00 $0,00

55 SOBRETASA A LA CAM 15% $67.600,00 $0,00

12% TOTAL DEUDA: $2.622.392,00 $1.044.600,00

La presente factura presta mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 69 de la ley 1111 de 2006, modificado por el Art. 58 de la Ley 1430 de 2010. Contra la presente liquidación
oficial procede el recurso de reconsideración de conformidad con lo previsto en Art. 492-1 del Estatuto Tributario Municipal y lo establecido en la resolución No. 00005 del 14 de Enero de 2013.

Vr. Vigencia(s) Anterior(es) Vr. Última Vigencia Vr. Base Dscto Vr. Dscto. Pague Hasta PAGO TOTAL CON
DESCUENTO

$3.144.492,00 $522.500,00 $450.400,00 $54.000,00 26/04/2022 $3.612.992,00

C O P I A  P A R A  E L  B A N C O

PAG

MUNICIPIO DE NEIVA 12% CédulaCiudadanía 28562629 VALDERRAMA POLANIA LEONOR  .

IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO FACTURA No.: 2022100000032900 Predio: 0105000000130012000000000

Vr. Vigencia(s) Anterior(es): $3.144.492,00
Vr. Última Vigencia: $522.500,00

12,00 Vr. Base Dscto.: $450.400,00
Vr. Dscto.: $54.000,00

PAGUE HASTA: 26/04/2022
Vr. A PAGAR: $3.612.992,00

La presente factura presta mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 69 de la ley 1111 de 2006, modificado por el Art. 58 de la Ley 1430 de 2010. Contra la presente liquidación
oficial procede el recurso de reconsideración de conformidad con lo previsto en Art. 492-1 del Estatuto Tributario Municipal y lo establecido en la resolución No. 00005 del 14 de Enero de 2013.

PARA SU VALIDEZ, ESTA FACTURA REQUIERE DEL TIMBRE DEL BANCO

PAGUE EN:OCCIDENTE, AVVILLAS, DAVIVIENDA, CAJA SOCIAL, BANCOLOM
BOGOTA,BANCO AGRARIO,TESORERI

Pagos en Linea: www.alcaldianeiva.gov.co/ tramites y servicios - Recaudo Bancolombia

El interés de mora mensual vigente es: 2,1208%IMRPPredialFacturacion2 Usuario: WEBUSER



SECRETARÍA: marzo 1° de 2022. Informo a la señora Juez que la parte 

demandante presentó avalúo de la cuota parte del bien inmueble objeto de 

este proceso que corresponde al demandado SIXTO ALFONSO POLANIA 

VALDERRAMA. Pasa a Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  BANCO POPULAR S.A. 

DEMANDADO:  SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA 

Radicación: 17380 40 89 005 2019 00486 00 

Sustanciación: 160 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo primero (1°) de dos mil veintidós (2022) 
 

Se incorpora a este proceso ejecutivo singular en el que aparece como 

demandante el BANCO POPULAR S.A. y demandado SIXTO ALFONSO 

POLANIA VALDERRRAMA, el avalúo de la cuota parte del bien inmueble 

objeto de medida cautelar, y a la vez se pone en conocimiento de la parte 

demandada por el lapso de diez (10) días, atendiendo lo dispuesto en los 

artículos 228 y 231 del Código General del Proceso. 

 

 

   NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

   
                                                Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el ESTADO No. 30 

Marzo 02 de 2022 
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



   

           

CONSTANCIA: marzo ocho (08) de 2022. El día anterior, a las 6:00 P.M., venció el 

término de ejecutoria del auto que antecede. 

 
   
 

 

 

 

JORGE ANÍBAL ÁLVAREZ ALARCON 

Secretario  
 



SECRETARIA.  Marzo 28 de 2022. Informo a la señora Juez que en este proceso 

ejecutivo singular el día 16 de marzo del año en curso venció el traslado del avalúo del 

bien inmueble objeto de medida. La parte demandada guardo silencio. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Ejecutivo Singular 
Demandante: Banco Popular S.A. 
Demandado: Sixto Alfonso Polanía Valderrama 
Radicado: 17380 40 89 005 2019 00486 00 
Sustanciación: 268   
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, marzo veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Vencido el término de traslado del avalúo de la cuota parte del inmueble con matrícula 

inmobiliaria 200 – 20987 ubicado en la calle 21 No. 29 36 de Neiva, Huila, objeto de 

medida cautelar en este proceso y que corresponde al demandado Alfonso Polania 

Valderrama, sin que haya sido objetado, se dispone su aprobación con base en lo 

dispuesto en el artículo 444 -2 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 
 

       
     
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con lo 

determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo electrónico del 

Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No.  45 de 

marzo30 de 2022. 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 





MARIA AMILBIA VILLA TORO 
Abogada 

 
Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas   Tels.: (096) 8573100 - 8573532 Cel. 310-8403963 / 312-2893703 Email: abogada@amilbiavilla.com 

 

 
 
 
 
La Dorada, 06 junio de 2022 
 
 
 
Señora 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL    
La Dorada.  
 
 
Ref.: Proceso:   Ejecutivo Singular 

Demandante:  Banco Popular    
Demandado:  Sixto Alfonso Polania Valderrama.      
Radicación:   2019-00486 

 
 
 
MARIA AMILBIA VILLA TORO, mayor de edad, domiciliada en La Dorada, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 24.725.095 de 
Manzanares, abogada con T.P. 28.885 del Consejo de la Judicatura, como 
apoderada Judicial de la entidad demandante, en forma respetuosa solicito 
a la señora Juez, señalar fecha para llevar a cabo la primera licitación de la 
cuota equivalente a una séptima (7) parte de la que es propietario el 
demandado SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA, del inmueble 
embargado,  secuestrado y avaluado, conforme a lo dispuesto en el artículo 
448 del Código General del Proceso.   
 
 
Señora Juez, 
 
 
 
MARIA AMILBIA VILLA TORO 



RAD. 2019-00486 BANCO POPULAR VS. SIXTO ALFONSO 

POLANIA VALDERRAMA 
1  

AT 

Amilbia Villa Toro <abogada@amilbiavilla.com> 
Para: 

• Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada 
Lun 06/06/2022 8:52 

 
Sixto Alfonso Polania Valderrama.pdf 
499 KB 

 

Buenos días, con el presente mensaje de datos remito memorial en PDF de solicitud de 

fecha para remate en el proceso del asunto. 

 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

Maria Amilbia Villa Toro  
Abogada   

Carrera 2 #11-55 - La Dorada, Caldas  

Correo:  abogada@amilbiavilla.com  

Tel.:        (6) 8573532 o (6) 8573100  

Movil:    3108403963 – 3122893703 

 

mailto:abogada@amilbiavilla.com


SECRETARÍA. Junio 8 de 2022 Se agrega al expediente solicitud para 

remate en este proceso ejecutivo singular radicado 2019 00486. Pasa a 

Despacho. 

.     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

  

Proceso: Singular 
  Demandante: Banco Popular S.A. 
  Demandados: Sixto Alfonso Polania Valderrama 
  Radicación: 17380 40 89 005 2019 00486 00 
  Sustanciación: 504 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, junio ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

 

Con base en solicitud de la parte demandante, se fija el día 18 de julio de 

2022, a las nueve (9:00) de la mañana, como nueva fecha y hora, para 

llevar a cabo la diligencia de remate de la cuota parte (1/7) del inmueble que 

corresponde al demandado SIXTO ALFONSO POLANIA VALDERRAMA el 

cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado. 

 

Se trata del bien inmueble con una cabida de cuatrocientos once (411) 

metros cuadrados, ubicado en la calle 21 No.28-36 de la ciudad de Neiva, 

Huila, cuyos linderos son los siguientes. Por el NORTE con la calle 21 , por el 

ORIENTE con predio que se reserva la vendedora, por el OCCIDENTE  con 

predio de Sain Garcia, y por el SUR con predio de Hernando Lamoroux 

distinguido con la matrícula  200 20987, construido en bloque de cemento, 

consta de cuatro alcobas, sala comedor, garaje, baño lavadero, techo en 

Eternit, y patio servicios de acueducto, alcantarillado y gas domiciliario, 

avaluado en la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIUN MIL PESOS ($86.621.000.00).. 

 



La citación se fija por el término de una (1) hora siendo postura admite la que 

cubra el setenta (70%) del avalúo, previa consignación en el Banco Agrario 

de Colombia del cuarenta (40%) del avalúo del bien. 

 

Como el remate se efectuará sobre el (1/ 7) del valor del inmueble, se tomará 

la mitad del avalúo que corresponde a OCHENTA Y SEIS MILLONES 

SEISCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS ($86.621.000.00).. 

 
➢ Avalúo:    $86.621.000.00 
➢ Valor cuota parte:   $12.374.428.57 
➢ 70%(Postura)                $8.662.099.999 
➢ 40% (Consignación previa)    $4.949.771.428 

 
El Aviso deberá publicarse en un periódico de circulación nacional, como el 

Tiempo, El Espectador o La República, con anticipación de diez (10) días a la 

fecha del remate 

 

Con base en lo previsto en el artículo 448 inciso 3 del Código General del 

Proceso, se efectúa control de legalidad, para indicar que no se advierte 

irregularidad que pueda acarrear nulidad de lo actuado en este proceso. 

 

INDICAR a los postores y demás intervinientes en la audiencia de remate 

que la misma  se llevará acabo haciendo uso de la plataforma institucional 

Lifesize, correspondiendo a los sujetos procesales contar con un dispositivo 

con acceso a internet, con cámara y micrófono, llámese computador, Tablet o 

celular. 

Sin embargo, en el evento que se requiera un cambio de plataforma, tal 

circunstancia se informará previamente. 

El acceso a la citada plataforma se realizará previa invitación realizada por el 

despacho la cual será allegada por email. 

En caso de solicitar el uso de WhatsApp u otro medio tecnológico para tales 

fines, deberá informarse con tres (3) días de antelación al correo electrónico 

j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co o al número 857 41 37. 

ADEVERTIR a las partes que en el evento presentar inconvenientes técnicos 

que impidan su participación virtual, deberán manifestarlo al Despacho con 



un plazo no inferior a tres (3) días a la fecha de la realización de la diligencia, 

precisando las razones que limite el uso de cualquier medio tecnológico. 

En aras de garantizar la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta de documentos y comunicaciones acreditados antes y durante el 

desarrollo de la audiencia, sólo serán admisibles aquellos mensajes de datos 

originados desde el correo electrónico suministrado en la demanda, su 

contestación o en cualquier otro acto procesal, que hubieren sido dirigidos al 

correo oficial del Despacho j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Las posturas deberán ser enviadas al correo institucional 

j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co a través de archivos 

encriptados y, y una vez se dé inicio a la audiencia se revelará la contraseña 

de cada archivo y se abrirá en el orden en que fueron allegados. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 

 

    

     

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 80 
Junio 9 de 2022. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 



MARIA AMILBIA VILLA TORO 
Abogada 

 
Carrera 2 No. 11-55 La Dorada, Caldas   Tels.: (096) 8573100 - 8573532 Cel. 310-8403963 / 312-2893703 Email: abogada@amilbiavilla.com 

 

 

 

La Dorada, 10 junio de 2022  
  
 Señora 
JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL         La Dorada. 
 
 Ref.: Proceso:  Ejecutivo.  Demandante:  Banco Popular    Demandado:  Sixto Alfonso Polania Valderrama.          Radicación:  2019-00486 
 
MARIA AMILBIA VILLA TORO, mayor de edad, domiciliada en La Dorada, identificada con la cédula de ciudadanía número 24.725.095 de Manzanares, abogada con T.P. 28.885 del Consejo de la Judicatura, como apoderada judicial de Banco Popular, en forma respetuosa, solicito se corrija el auto No. 504 que fija fecha para remate, expedido por la secretaría del juzgado:   1) En la dirección Calle 21 No. 28-36 de la ciudad de Neiva, Huila, siendo lo correcto, Calle 21 No. 29-36 de la ciudad de Neiva, Huila.  

 2) En cuanto al avalúo, se tomó como tal, la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS ($86.621.000), siendo lo correcto, CIENTO VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($129.931.500), que corresponde al avalúo catastral adicionado en el 50%.  
 3) Como el remate se efectuará sobre la cuota de la séptima  (1/7) parte del avalúo judicial del inmueble, se tendrá en cuenta, la suma de CIENTO VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS ($129.931.500) y no OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIUN MIL PESOS ($86.621.000), que corresponde al avalúo catastral.  Como consecuencia de lo anterior,  debe corregirse la nomenclatura del inmueble, en la forma indicada en el numeral 1) y los siguientes valores.  

 
 Avalúo incorrecto:   $ 86.621.000  Siendo correcto:    $129.931.500 

 
 Valor Cuota parte incorrecto: $12.374.428.57  Siendo correcto:    $18.561.643  
 70% (Postura) Valor incorrecto $8.662.099.999 Siendo Correcto:    $12.993.150  
 40% (Consignación previa): $4.949.771 Siendo correcto:    $7.424.657    De manera respetuosa, solicito, que, una vez corregido el auto, se expida el aviso de remate y sea enviado al correo electrónico abogada@amilbiavilla.com, con el fin de realizar las publicaciones con la antelación establecida por la ley.   

 
 Señora Juez, 
 
 
MARIA AMILBIA VILLA TORO 



RAD. 2019-00486 BANCO POPULAR VS. SIXTO ALFONSO 

POLANIA VALDERRAMA 
1  

AT 

Amilbia Villa Toro <abogada@amilbiavilla.com> 

 

 

Para: 
• Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada 

Lun 13/06/2022 9:40 

 
Memorial.pdf 
789 KB 

 

Buenos dias, señores Juzgado Quinto Promiscuo Municipal: 

 

Con el presente mensaje de datos remito memorial en PDF de solicitud de corrección del 

auto que fijo fecha para remate. 

 

Atentamente, 
 

 
 

 
 

Maria Amilbia Villa Toro  
Abogada   

Carrera 2 #11-55 - La Dorada, Caldas  

Correo:  abogada@amilbiavilla.com  

Tel.:        (6) 8573532 o (6) 8573100  

Movil:    3108403963 – 3122893703 

 

mailto:abogada@amilbiavilla.com




SECRETARÍA. Junio 16 de 2022 Se agrega al proceso ejecutivo singular 

radicado 2019 00486, solicitud de corrección de auto efectuado por la 

apoderada judicial de la parte demandante. Pasa a Despacho. 

.     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 

  

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: Banco Popular S.A. 
  Demandados: Sixto Alfonso Polania Valderrama 
  Radicación: 17380 40 89 005 2019 00486 00 
  Sustanciación: 538 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, Caldas, junio dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

En este proceso ejecutivo singular se fijó el día 18 de julio de 2022, a las 

nueve (9:00) de la mañana, para llevar a cabo la diligencia de remate de la 

cuota parte (1/7) del inmueble que corresponde al demandado SIXTO 

ALFONSO POLANIA VALDERRAMA el cual se encuentra embargado, 

secuestrado y avaluado. 

 

También se indicó que trata del bien inmueble con una cabida de 

cuatrocientos once (411) metros cuadrados, ubicado en la calle 21 No.28-36 

de la ciudad de Neiva, Huila, cuyos linderos son los siguientes. Por el 

NORTE con la calle 21, por el ORIENTE con predio que se reserva la 

vendedora, por el OCCIDENTE con predio de Saín García, y por el SUR con 

predio de Hernando Lamoroux distinguido con la matrícula 200 20987, 

construido en bloque de cemento, consta de cuatro alcobas, sala comedor, 

garaje, baño lavadero, techo en Eternit, y patio servicios de acueducto, 

alcantarillado y gas domiciliario. 

 

En esta oportunidad, debe corregirse el valor del avalúo que es de CIENTO 

VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL 



QUINIENTOS PESOS ($129.931.500.00), toda vez que en el auto anterior se 

anotó que su valor era de OCHENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS 

VEINTIUN MIL PESOS ($86.621.000.00) y a este valor debía incrementarse 

el 50% de conformidad con el articulo 444 numeral 4 del CGP, y sobre esta 

cifra se efectuó la base de remate, en consecuencia los valores correctos 

son  las siguientes: 

 
➢ Avalúo:    $129.931.500.00 
➢ Valor cuota parte:     $18.561.642.85 
➢ 70%(Postura)               $12.993.149.99 
➢ 40% (Consignación previa)     $7.424.657.14 

 
Igualmente se corrige la dirección del inmueble el cual se encuentra ubicado 
en la calle 21 No. 29 36 de Neiva Huila. 
 
De esta manera se efectúa la corrección que solicita la parte demandante, y 
se dispone que por secretaria se expida el AVISO de remate para su 
publicación. 
 
NOTIFÍQUESE; 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 

 

     

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de 

conformidad con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a 

través del correo electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 86 
Junio 17 de 2022. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 


	cuota-cuota

